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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCQNEXIÓN NO 
Ce)NVENIDAS ENTRE DIRECTO TELECOM, S.A. DE C.V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Directo Telecom, S.A. de <:;_.V. (en lo sucesivo, "Directo 11

), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicpciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conf9rme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Conce'siones del Instituto 

./ 

Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto").---

11.- Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso 11

), es un concesionario que cuenta 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de ConcesioDes del Instituto. 

·~ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "D0F"), el "ACUERDO 
medi9nte el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálqulo de costos de interconexión de conformiddd con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediant~ Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

\1v.-sistema \Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2Ól 4 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO riiediante el cual el Pleno del lns/ituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de ' Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

"'\ 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 02 
de julio de)Ol 9, el representante legal de Directo presentó ante el IQstituto, escritos 
medíante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Pegaso, aplicables pbra el periodo 2020 (en 

', \ 

lo sucesivo, las "Solicitudes de R§/solución "). 
1 
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Las Solicitudes de Resolución de Directo se admitieron a trámite asignándoles los 
números de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/87:020719/llX -e IFT/221/UPR/DG
RIRST/88.020712[11X, mismos que se acumularon durante la tramitación del,, 
procedimiento. 

\ 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto, 
apego a lo estableciao en el artículo 129 de la Ley Federal de Télecóm~icaciones 
y Radiodifusión ( en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo/ cual se encl!entra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que hÓ estado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

r' 

Es así que con fecna del 6 y 7 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a Directo y 
Pegaso, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

// - __/ 

1 

VI.-Publicación de las Condicio(les Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 4 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión eotre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicfacíones y determina las Tarifas de 

"interconexión resultado de la Metodología ¡para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre c;:Je 2020", 

\ 

1aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo suyesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2020"). 

i 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

1 

PRIMERO. - Competencia del lnstÍtuto. De conformidad con los artículos 60, ap9rtado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Éstados U_Qidos Mexiyanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

/ 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión-en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

~- ! 

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el lnstitato es la autoridad en materia 
de competencia económica de .los sectores de radiodifusión y telecomunicacion~__s, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

/ 

I 
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con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre~ 

concurrencia. ~ 

Con fundamento en/fos artículos 7, 15, fracción X, 11, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión qu~ no hayan podido 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno;del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
/ 

términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 

operan redes páblicns de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 

procedimiento. 

SEGUNDO. - Importancia y Obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
/ 

artículo 60, apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las 

telecomunicaciones pon servicios públicos de lt1terés general, y es el deber del Estado 

garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
' \ 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecef<T' 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 

con un mecanismo de mercado se atieAC!e en última instancig--al interés del público 

usuario, en términos de lo establecido én los artío\ulos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
~ 

redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
1 

garantizar la interconexión e int~roperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 

interconectar' sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 

y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 

y basadas en criterios objetivos.-- \ ! 
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Ahora bien, ~I artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen rede~ públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a; tal efecto, suscribir Uv) 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociqr los términps, condiciones 
y tarifas de interconexión a través de( SESI, mismos que debérá'n reflejarsé en el convenio- < 
que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podránsolicitar la intervención del 

\ Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
-transcurridos los sesenta (60) días naturales sin, que\ las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los término~ yl condicion'es de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
so_meterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya c,oncluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Directo y Pegaso tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Dire6to 
requirió a Pegaso el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que 
establece el ~rtículo 129 según se desprende de los anteceeentes 1, 11 y V de la presente 
Resolución. 

-Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Directo y Pegaso están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
" demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materiá--del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
al~gaciones de los csmcesionari9s sujetos del desacu~rdo./ 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento AdminTstrativo (en lo sucesivo, lo "LFPA~)~ y / 

el Código Federal de Procedimientos Civiles ( en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
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en los procedimientos administrativos se admttirán toda clas~ de /pruebas, excepto la . ·, 

confesiondl de las autoridades, Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 

/ autoridad adminJstrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 

pruebas rendidas: paro determinar el v9lor de las mismas, y para fijar el resultado final de 

dicha valuación. \ 

3.1. Pruebas ofrecidas por Directo 

I 
i. · Respecto de las pruebas consistentes en las impresiones de las solicitudes 

formu1adas a través del SESI con números de registro IFT1/ITX/20l 9 /196 e 

IFT/ITX/201?/197, mediante las cuales Directo hizo la solicitud formal_g Pegaso para 

ócordar las condiciones, términos y tarifas de interconexión aplicables para el 

periodo 2020; se otorga valor probatorio en términos de los artículos 197, 203, 21 O

A y 217 del CFPC, ordenamiento de aplicación supletoria a la LFTR, con lo que se 

acreditó el requisito de procedencia referente a la existencia de negociaciones 

previas en el SESI entre los concesionarios.\ 

3.2 Pruebas ofrecidas por Pegaso 

i. 

ii. 

Respecto de la prueba consistente los datos contenidos en el Ban2o de 

....,.. Información de Telecomunicaciones, visible en el portal de internet de este 

Instituto, los cuales Pegaso relaciona con todos y cada uno de los antecedentes 

señalados en su escrito, sin señalar de manera específica algún hecho que 

pretende probar. 

De la revisión al sitio web del Banco en comento se observa que contiene una 

serie de información, estadísticas, indicadores y reportes/ relacionada con el 

sector de las telecomunicaciones, rea.abada de diversas fuentes ypublicada por 

el Instituto; al respécto si bien dichas pruebas se valora en términos de lo dispuesto/. 

en los artículos 197, 202, 21 O-A y 217 del CFPC\d~ aplicación suplefurib conforme 

a lo establecido en el artículo 6, fracción VII de la LFTR, las mismas carecen de 

valor probatorio, foda vez q,ue los argumentos vertidos por Pegaso, resultan 

ambiguos para determinar con clarida'd el hecho que pretende probar. ~ 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes .. 
/. \ 

i. En relación con la presuncional, en su eioble aspecto, legal y humana, se le da 
\ 

valor p~obatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

consecue9cia lógíca y natural de- hechos conocidos y prob
1
ados al momento de 

hacer la deducción respectiva. · 
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\ il. Respecto de la instrumental de actuacionés, se les da valor probatorio al 
constitu)rse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se' 
presume. 

CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En las Solicitudes de 
Resolución y en el desahogo a la prevención, Directo planteó las siguientes condiciones 

1 

que no pudo convenir con Pegaso: __ 

a) Las tarifas que Directo deberá pagar d Pegaso por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios móviles, aplicables para el periodo comprendido del l 
de enero al 31 de diciembre de 2020 

1 
b) Las tarifas que Directo y Pegaso deJerán pagarse de forma recíproca por los 

- servicios de terminrn;ión del Servicio Local en usuarios fijos, para el periodo l º de 
enero al 31 de diciembre de 2020.\ 

I 1 
/ 

e) Las tarifas, términos 'f C?ndiciones para la prestación de servicios de inter~onexió~ 
qye regirán para el año 2020. '--

Por su parte, Pegaso en su escrito de respuesta, señdló que las condiciones no 
convenidas con Directo, consisten en: 

1 

d) Las tarifas de interconexión por terminación en la red de Directo. 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesioriarios que operen redes ~ 
públicas de Mlecomunicaciones d~berán (nterconectar st.¿_s redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas dfftelecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas\condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

/ ~ I 
De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto SUJcriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus---redes públicas de 
tciecom9nicaciones sin que existan elelmentos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita}~' Instituto a efecto de re~olver 
s_gbre las condiciones no convenidas deberá operar en el. mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta seci"emitida por la autoridad no existan Eblementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

/ 
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Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan pedido convenir las partes durante los sesenta días naturales 

que ffenen para suscribir el convenio. '---

- ~ 

Pof-fo que en términos del artículo 129 d01la LFTR es procedente resolver las coadiciones 
~ 

solicitadas por ambas partes. 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso d) queda comprendida en la 

condición establecida en el inciso b), por lo que--en las con§ideraciones que este Instituto 

emita al respecto, ~uedarán atendidas de manera conjunta: 

/ En virtud de lo anterior, las condiciones no confenidas planteadas por las partes sobre 
I 

las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

\ 
a) Términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión. 

\ 

b) La tarifa que Dire~to y Pegaso deberán pagarse de m9nera recíproca por los 

servicios de ,terminación del Servicio Local en usuarios fijos, aplicables de la fecha 

quese emita resoluc~ón y hasta el 31 de diciembre de 2019. 
/ ) 

c) La tarifa de intercooexión por servicios de terminación del Servicio Local en 1usuarios 

--, móviles bajo la modalidad "El Que llama Poda" que Directo pagará a Pegaso, para 

el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones :no convenidas, el Instituto 
: 1 

prócede, ,en primera instancia, a analizar específicamer1te las argumentaciones 

general~s e improcedencias manifestadas por Pegaso con relación al presente 

procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que 

en materia de intercionexión fueron sometidos por las partes) 

A. Consideraciones legales, económicas y técnicas para la determinación de términos, 
condiciones y tarifas de interconexión en la red de Pegaso. 

De las manifestaciones hechas en el escrito de respuesta de Pegaso, diého 

concesionario realiza diversas manifestaciones acerca de la forma en que el Instituto 

debe determinar las tarifds de interconexión materia del presente procedimiento, como 

son: a) ii:vervención del Instituto en cuanto a la políticá regulatoria sobre las tarifas de 

interconexión por terminación de tráfico, b) dominancia del AEP y su reconcentración, 

c) hiperconcentración del mercado móvil, d) participación de mercado, ef análisis de 

indicadores sobre el mercado r11óvil desde 2014, f) asimetría en la determinación de las 

tarifas de interconexión por terminación de tráfico, h) respetar el grado de asimetría 
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\ 
entre el Agente Econó!Tlico Preponderante y Pegaso, i) metodología para determinar 
tarifas de interconexión por terminadón en la red de los concesionarios no 

/ preponderantes, j) no ajustar las variantes en forma arbitraria para así ,respetar los 
parámetros de razonabilidad y congruencia, y k) la inclusión de exógenos basados én 
fines de política pública al model~ de co~tos. 

Consideraciones del Instituto / 

Los temas planteados por Pegaso, fueron analizados por el Instituto como parte del 
proc$dimiento para la emisión de un9 disposición ~e carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de carácter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el l~stituto tomó en con~ide{ación 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso en cuóñto a 
los elementos que debe tomar en cuenta el lnstitutb para la determinación de tarifas\ de 
interconexión resultan inoperantes. 

1, 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
' -de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y T aritos 2020, en el presente 

procedi?1iento no se entrará al análisis ~~ las m,anifestaciones, veftidas por Pegaso. 

Lo anterior no significa que el lnstitut~-haya dejado de atal izar todas y cada- una de~as 
manifestaciones realizadas por Pegaso, sino que una respuesta detallada de las mismas 
en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia ~n los 
términos apüntados. 

/ / 
B. Procedencia de determinar un régimen d~ gratuidad para la determinación de 

/ 

tráfico en la red del AEP. 1 

~ 

Argumentos de Pegaso 

Pegaso refiere que, para evitar la reconcentración del mercado, es conducente que se, 
establezca un régimen de gratuidad máxime que no existe impedimento jurídico alguno. 
Señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (erflo sucesivo, la "SCJN") en el 
amparo en revisión 1100/2015, no,9rdenó que se determinara una tarifa de terminación 
en la red de Telcel~ sino que el Instituto debe emitir una regulación asimétrica. / \ 

Asimismo, señala ~ue dicha gratuidad, es el fundamento sobre el cual se construyó la 
asimetría tarifaria y en consecuencia el marco jurídico es la llamada tarifa cero. 

\ 
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Men9iona que, a partir del reconocimiento del régimen de gratuidad, el Instituto estimó 

adecuado reducir de I forma abrupta las __ tarifas de interconexión de las redes de 
1 

concesionarios distintos al preponderante a través de la adopción de la rn.etodología de 
~ ¡ 

Costos Incrementales de Largo Plazo Puros, al considerar que el Instituto estaba 

regulan5;to un mercado entre iguales. 
I 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se considera que los argumentos present.ados por Pegaso son 

improcedentes toda vez que las tarifas aplicables al AEP no son materia de la presente 

resoluclón,puesto que las tarifas sobre las cuales se pronunciará este Instituto serán lcis 

que resulten aplicables a las redes públicas de telecomunicaciones de Directo y Pegaso. 

C. El Instituto no debe ajustar las variables de forma arbitraria para así respetar los 1 

parámetros de razonabilidad y congruencia. / 

C. l Red de Telecomunicaciones 

Argumentos de Pegasp 

Pegaso refiere que de considerar una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo 

es representativa actualmente qel AEP, y<:l~que dich<tl tecnología no es suficientemente 

representativa pues el tráfico que cursan los concesionarios de menor tamaño es 
_./ 

todavía bajo. 

Asimismo, manifiesta que, si bien podría ser adecuado model~::ff un operador hipotético 

existerite, es 11ecesario que el operador modelado sea realmente representativo de Jgs 

operadores actuales no preponderantes en el mercado. 
/ / ) 

Por otra parte, señala que no deberá considerarse la tecnología VoLTE para determinar 

las:tarifas de interconexión por terminación en lgJed de Pegaso, debido a que el Instituto 

indebrda y artificialmente reduce el volumen de tráfico en las redes y/con ello el costo 

por interconexión. 

Consider¡aciones del lnstitutQ 
\ 

l¿Js redes móviles se han caracterizado por _generaciones sucesivas de tecnología, 

donde los dos pasos más significativos han sido la t!qnsiclón del sistema analógico al 

digital utilizqndo tecnología GSM también denominad__o 2G y tma expansión continua 

para incluir elementos de red y servicios relacionados con la tecnología UMTS, también 
J 
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denominada 3G y más recientemente despliegues de la tecnología LTE también 
denominada 4G,-con mir~s, fundamentalmente a increfnentar la capacidad y 
velocidad transmisión de datos, debido al incremento en la demanda de los mismos. ~ \ --

Ahora bien, con el importante crecimiento de las redes 4G para el transporte de datos 
como consecuencia del aumento en I.a penetración de Srnartphones y de los recientes 
despliegues, resulta razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 
En

1 

efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE Rep_ort) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA por sus siglas en inglés), publicado en 
2019, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de VoLTE en 65 - .\ 
países y se encuentran en proceso de lanzamiento 217 operadores a nivel mundiah-1 

Asirnismo, en el caso específico de México el Agente Económico Preponderante ( en lo 
sucesivo, el "AEP") ha anunciado su lanzeimi~nto. Por lo anterior, el modelo considera la 
tecnología VoLTE al representar una tecnología moderna equivalente. 

~ 

En est~ sentido, considerar la tecnología LTE para el. transporte de datos, así como su 
versión VoLTE para el transporte de voz es plenamente consistente con lo establecid9-en 
lá Metodología de Costos ya que se trata de tecnologías eficientes disponibles y que no 

/ / se encuentra en fase de desarrollo de prueba;/ considerar lo contrario haría que el 
modelo no fuera consistente con la realidad observada en relación al fuerte crecimiento 
de datos móviles. 

C.2 Costo del capital promedio ponderado (CCPP o WACC en inglés). 

~ ~ \ / 

Pegaso señala que solicitó a la consulta británica AETHA un informe sobre la consulta 
pública de los modelos de costos de los servicios de iQterconexión fijos y móviles 
aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual se observa que el 
CCPP nominal antes da impuestos igual a 13.9% está subvaluada, y debería ser igual a 
18%, con lo cual, aplicando la inflación propuesta en el modelo para el 2018, se 
obtendría un CCPP real antes-de impuestos igual a 14.19%. 

) .. 

__/ Es asrque Pegaso solicita que el modelo que se aplique debe recpnoder y ajustórse a lci 
realidad de la economía mexicana a efecto de evitar que se afecte a los concesionarios 
no preponderantes y para lograr mejores condicf ones de competencia en el sector, que 
en última instancia redundan en' beneficios para los usuarios finóles. 

1 hitps: //gsacom. com /paper /gsa-snapshot-volte-global-network-status/ 
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Consideraciones del Instituto 

En relación con el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP 9 WACC por sus siglas 

en inglés) se señala que este se ha definido estimando lo que le costaría financiarse a un 

operador eficiente en México, estimar un CCPP particular por emplesa implicaría 

calcular el CCPP de tr~s grupos de talle internacional que se financian en mercados 

internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada 

al Agente Económico Preponderante. ~ 

C.3 Costos unitarios (CAPEX y OPEX) y depreciación económica 
/ 

Argumentos de Pegaso 

Manifiesta Pegaso que el Instituto debe considerar que sólo se ha requerid9 en una 

ocasión a los operadores información del CAPEX, en consecuencia, los costos unitarios 

del modelo deberían coincidir cor los del mod~o 2017. / ~ 

\" 

Asimismo, señala que el Instituto debe tomar en consideración que el valor de la Prima 

de Riesgo Capital que generalmente utiliza, fue actualizado en julio de 2016, de lo que 

se obtiene una prima de mercado para México de 88%. 

Respecto de la inforl"V1ació~ del OPEX, el Instituto debe re~91'1,,0cer que los costos 

operativos han ca~biado considerablemente y que no es razonable/considerar que la 

caída en el tipo de cambio es menor que la d~ los costos operativos, por lo que no existe 

evidencia o motivación para actualizarlo. 

Finalmente, refiere que respecto del horizonte temporal, y toda vez que la vida útil del 

activo más longevo de la red, que son los duetos, es de 40 años, mientras que los sitios 

tienen una vida útil de 20 años, mientras que la mayoría de los activos tienen vidas útiles 

aproximadas de 8 años, s~ considera que es razonable incluir un intervalo temporal de 

entre 15 a 20 años desde la fecha/ actual siendo un periodo razonable de la vida útil de 

los activos. La mayoría de los consultores, exceptuando a Analysys Mason utilizan 

horizontes temporales inferiores a 50 años. 

Consideraciones del Instituto 

En relación a los diversos comentarios so~e el CCPP, se seña~a que este se ha definido 

estimahdo lo que le costaría financiarse a un operador eficiente en México, estirnar un 

CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCP-P de trJs grupos de talla 

I 
/ 
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internacional que se financian en mercados internacionales, con lo cual no 
necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada al AEP. 

/ 

Por lo que hace a la utilización de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo se 
menciona que un modelo de costos inérementales de largo plazo (LRIC) con un 
horizonte temporal de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y precisión 
la evolución del tráfico y por ende la amortización de los activos, para un periodo tan 
lar~o. 

La utilización de un horizonte temporal tan amplio permite la recuperación de todas las 
\ inversiones por parte del operador y evita tener que determinar un valor terminal de la 

empresa, lo que re~ueriría supuestos sobre las tasas de crecimiento de ingresos y costos. 
-- I 

De hecho, el valor terminal de una empresa en el modelo es insigf:1ificante resf?ecto al 
valor total dE:¡ la misma, y puede ser ;por tanto ignorado. Asimismo, asegura la 
amortización--de los activos durante un plazo al menos tan largo como la duración del 
activo con mayor vida útil. 

o'.- Tipo de cambio e inflación. 

/ 
Ar~umentos de Pegaso 

\ 

Pegaso señala que en los mopelos de costos utilizados por la autoridad los equipos e 
insumos utilizados, así como los cálcúlos de todos los costos relevantes y los resultados 
finales que arroja el modelo están denominados en dóldres americanos y para obtener 

1 las tarifas únicamente se multiplica el resultado fin61 que cada modelo arroja para las 
tarifas de determinación en dólares por un tipo de cambio estimado. 

Asimismo, manifiesta que para determinar el tipo de cambio aplicable para resolver las 
tarifas 2018 (sic), el Instituto debe utilizar la mejor información disponible. 

/ 

En ese orden de ideas, señala que el Instituto al menos debería contrastar la información 
que seleccione con otra disponible como la que genera lg Secret~ría tie Hacienda y 

1 

Crédito Público al presentar los "Criterios Generales de Política Económica", en la que ' ' determina los pronósticos sobre el tipo de cambio entre el peso y el dólar, in~ormación 
respecto de la cual el Instituto ha sido omiso en ll'}anifestar por qué no es al menos ""· 
considerada. 

'," / 

Por lo anterior, Pegaso considera como un6 condición no convenida la inclusión de una 
cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en el tipo de cambio"'e 
inflación y utilizado para determinar la tarifa 2018 por el Instituto. 
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En este sentido, propone que la tarifa de terminación se pueda ajustar por el poroontaje 

--d~ variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rango de 5% (cinco 

por ciento), el cual consta era necesario para que la tarifa de interconexión refleje 
~ . 

fehacientemente los res\ultados de las metodologías de costos empleadas por el Instituto 

para su determinación y para que la tarifa refleje las condiciones dél mercádo. 

Asimismo, hacer notar que la inclusión-de tJna cláusula de ajuste por depreciación o------

_ yariación relevante en el tipo de cambio, únicamente se aplicará en los casos en que 

exista una variación relevante en la inflación o el tipo de cambio en relación con el 

esta~lecido para determinar la tarifa de i~tercOnexión por ese Instituto. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que el livieamiento Dééimo TerceroAe la Metodología~ 

Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de~terconexión 
relevante tendrán vigencia del 7 º de enero al 3 7 de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los 
servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado." 

· De lo transcrito, se a~vierte que el lnstityto podrá actualizar anualmente la información 

del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y a efecto de generar certidumbre,, 

/- el Instituto determinó, las tarifas de interconexión aplicables- para el periodo 

comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 
) 

Ay.nado a lo anterior, en cumplimiento al mandato estable9ido en el artículo 129 de la 

LFTR, este Instituto Qebe actuar en estricto apego al procedimiento de resolución 

estable9ido, incluyendo los plazos para emitir resolución; por lo que, al momentó de la 

resolución de los primeros diferendos en materia de interconexió~ sobre las tarifas del 

año 2020, este Instituto actualizó los modelos con base en la mejor información 

disponi91~: particularm\mte lo referente al tipo de cambio. 

Ahora bien, como se señala en el antecedente VI, en cumplimiento a lo estableqido en 

el artículo 137 de la LFTR, el Instituto determinó una sola tarifa aplicable a todos los 

concesionarios que presten el mismo servicio, con indepenqencia de las variaciones en 

el tipo de cambio, lo cual es consistente además con el principio de no discrim)nadón, 

toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cada cqncesionario dependiendo 

del tip_Q de cambio vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas como desacuerdos 

se resolvieran cuando la función de terminación es la misma para todas las redes. 
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En razón )de lo antes expuesto! este Instituto considera improcedente la solicitud de \ 
Pegaso de considerar la inclusión de un factor de ajuste a la tarifa de interconexión por 
variaciones en la inflación y e.l tipo de cambio. \ 

E. El Instituto se ,encuentra obligado a conocer y resolver todos los planteamientos y 
objeciones realizadas por Pegaso los cuales conforman la Litis del desacuerdo. 

\ 
Argumentos de Pegaso 

f Pegaso señala que el Instituto debe-tomar en consideraeión la totalidad de los puntos 
no convenidos consistentes en determinar la tarifa de interconexión por terminación en 
la red pública de telecomunicaciones de Pegaso y Directo. 

I 

/ 

Lo anterior, de conformidad con los principios de congruencia y exhaustividad de las 
sentencias, los cuales ordenan que las autoridádes admi,nistrativas deben abordar \el 
estudio de todos y cada uno de los puntos planteados por las partes en la controversia 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracción X, Y------
59 de la LFPA. \ 

/ 
Por ende, las manifEtstaciones vertidas por Pegaso constituyen condiciones no 
convenidas entre las partes y,"por lo tanto, el Instituto se encuentra obligado al d~bido 
estudio y resolución de los temas planteados (los argumentos y peticiones que en los 
momentos procesales oportunos - solicitud de desgcuerdo, contestación y alegatos - las 
partes expongan de conformidad con el principio de seguridad jurídica), ya que 
constituyen materia del desacuerdo de )nterconexión en el que se actúa al ser 
claramente parte de la Litis. 

Consideraciones del Instituto \ 

Al resp,ect6, J como se señaló anteriormente, el conyenio que al efecto suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión (entre sus redes 
públicas de telecomuniceciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, Gna vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan ele1entos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. / 

En virtud d~ lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto se 
encuentran alineadas a los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se 

/ 
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analizan y en su caso, se resuelven todas las cuestiones planteadas por las partes de --- .. \ 
conformidad con el artículo 59 de la LFPA. ,"' 

F. Objeción de documentos -,, 
( 

Argumentos--de Pegaso 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203 y_-204_del CFPC, de aplicación 

--supletorio a la LFTR, Pegaso objeta en cuanto a su alcance y valor probatorio todos y 

cada uno de los documentos exhibidos por Directo en los escritos con los cuales se dio 
( 

vista.- ,,/ 

) 

Consideraciones del Instituto / 

Respecto de lo señalado por Pegaso sobre la objeción en cuanto al .áfcance y valor 
/ ---

probatorio de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Directo en sus escritos, 

se señala que dichas manifestaciones resultan inopera~tes toda vez que, si bien es cierto 

que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca el reconocimiento 

tácito de algún documento privado o público, y por ende que el valor probatorio del 
/ ~ 

propio instrumento permanezca incompleto, al objetarse algún documento deberá 

también probarse la objicien, para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado 

en los documentos. Esto es así, porque un documento público hace fe de la certezci de 

su contenido, en ese sentido, si Pegaso sólo hacen meras manifestaciones y no prueban 

la objeélón, suyretensión resulta inoperente. 

Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 
1 

~ 
"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 
EL CUAL DEPENDERA DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

No basta que el interesado objete un documento provenie~e de un tercero, para c#ue por-ése 
solo hecho pierda valor probatorio, ya que_de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha documental esté 
o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en razón de que el propio 
artículo establece la posibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado, el 
Oferente pueda, a través de otros medios de convicción, demostrar la veracidad de su 
contenido, lo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por 16 que no resulta válido restar, a priori, el valor de(ia 

documental, por su sola objeción. "2 

2 Tesis de Jurisprudencia 31 /2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, LibrO VII, Abril de 2012, 
Torno l, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de ocho de febrero de dos 

mil doce. 

Página 15 de 29 

\ 



( 

/ 
/ 

Una vez analizadas las manifestaciones genera'les de las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTR se proceperá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

1
1 .- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las Partes 
// 

\ 

En el desahogo a la prevención notificada con fecpa ~ de septiembre, Directo solicita 
la intervención de este Instituto para resolver las tarifas que dicho concesionarb y Pegaso 
deber_án pagarse por los servicios de Terminación del Servicio Local en usuarios fijos y en 
usuarios móv~es de Pegaso, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 

Por su parte, Pegaso manifiesta tanto en su escrito de respuesta, que el Instituto deberá 
resolver la Jarifa de interconexión que el citado concesionario d~berá paoar por servicios ' / 1 de terminación de tráfico en la red de Directo. \ . 

Consideraciones del Instituto 

\ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes . públicas de 
telecomunicaciones de Direéfo con Pegaso, se debe considerar que la propia LFT~ 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. / 

( 

\ 
A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

·/ "Artículo 131. (. .. ) 
( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de inferconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 

/ tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. ./ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ! ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricás, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. . \ 

( 

Las tarifas deberán/~er lo suficientemente desagregadas pardl que el concesionario que se 
interconecte ño necesite pagar por componentes o recursos de ld rep que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 
( ... )" 

I 
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En estricto~ cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 2014, 16 Metodología de Costos, misma que establece los principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

la autoriqad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que c9lculen las 

tarifas de interconexión. 
~ 

1 En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo ~iguiente: 

"Artfculo 137. El Instituto publicarlen el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan re,sultado de lás metodologías 

___ de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en-é7 año calendario inmediato 
siguiente.,, 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

137 de la L.FTR, el Instituto publicó en el DOF el 4 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 

resultado de la Metodología. de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables efe! l de enero aJ 31 de 

diciembre del 2020. 
/ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de ú:ostos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción 'ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. ~ \ 

/ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la tasación de las llamadas han sfao debidamente publicitadas por la rn:fforidad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
/ ~ 

reproducción en el cuerpo de la presente ~E?solución . 

. En tal virtud, lg tarifa por los Servicios de Interconexión que Directo deberá pagar a 

Pegaso por los servicios de terminac!ón del Servicio Local en ?suarios móviles bajo la 

modalidad "El que llama paga", será la sigl\liente: 
\ 

1 

a) Del f de enero al 31 de diciembre de 2020, será de-$0.099287 pesos M.N. pór -- · 

minuto de interconexión. 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Directo y Pegaso deberán pagarse por servicios 

de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la.siguiente: / 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por 

minuto de intercoMexión. 
\ 

/ 
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'l 
Las tarifas ya incluyen él costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
inte)conexión. I 

-- - Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones señaladas en los incisos a) y b) se realizará 
con base en la duracién re

1
al de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para 

tal efecto sumar la duración de todas~ las llamadas completadas /en ~I período de -/ 

// 

facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar lbs minutos 
equivalentes a dicha suma, por la/ tarifa corrxspondiente. 

1.-Términos y Condiciones del Convenio Marco de lntm-conexión 

Argumentos de las partes 
~-

En el desahogo a la prevención notificada con fecha 3 de septiembre, Directo solicita 
la intervención de este Instituto para resolver términos, condiciones y tarifas que regirán 
para el año 2020. 1 

Consideraciones del Instituto 

Eh virtud de que las partes a la fecha no han suscrito un convenio marco de 
interconexión y a ef~cto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este Instituto 
considera necesario establecer un conjunto de términos y condiciones mínimas que -

~ debe contener el convenio de interconexión que G.11 efecto suscriban las partes, en 
términos de la legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. 

En este sentido, se procede a determinar ese conjunto-mínimo de términos y condiciones 
necesarias, bajo las cuales se regirá la pr~stapión de los servicios, mismas que en su 
mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que además deben 
apegarse a fo señalado en los artículos 124, Í2s, 126, 127, 128, 131 y 133 del citado 
ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco legal y ?dministrativo 

\ aplicable. 

"·· Cabe mencionar que también se han considerado aquellas condiciones técnicas, 
jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 

- los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen suscritos y que se 
encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello 
términos y condiciones equitativas en ferminos del artículo 125 de la LFTR, para que no 
se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 
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En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y condiciones que cucmdo 

menos deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes: 

3.1 DEFINICIONES. 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, es unp práctica habitual establecer una serie de definiciones, 

mismas que deberáry ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 

administrativas vigentes, es así que en el Anexo I que forma parte integral de la presente 

Resolución, se establece un, conjunto mínimo~de definiciones aplicables a los servicios de 

interconexión prestados entre las partes, mismas que al estar apegadas a la LFTR, 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el Plan de lnterconexión;~y demás disposiciones 

aplicables, constituyen un marco de referencia para un mejor entendimiento en la 

interconexión de las redes. \ _./ ./ 

3.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL_CONVENIO. 

De conformidad con el artículo 132 fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 

certidumbre en los servicios de interconexión que al efecto se presten las partes, es 

necesario señalar expresamente el objeto del convenio, así como definir de manera 

clarg los servicios a los que conciernen los convenios y establecer los servicios que serán 

prestados, de conformidaq con aquellos definidos en el artículo 127 y ~ 33 de la LFTR y el 

Piar de Interconexión. \ 

Asimismo, es una práctica habitual en la industria establecer la forma en la que se 

realizará la interpr~tación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que se 

estableció que si· los _términos señalados en el convenio son claros se estará a su 

literalidad o en su defecto, se establecen una ~erie de orden9mientos que se utilizarán 

de forma sucesiva, y acorde a su importancia a fin de realizar la interpretación 

correspondiente. 1 / 

3.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

'A efecto de llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y la prestación de los 

servicios en muchas ocasiones es necesario que los concesionarios intercambien aquella 

información necesaria que describa cuales son las características de los servicios de 

3 "Resolución por la cual el pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el plan técnico tJndamental de 
Interconexión e lnteroperabi/idad", publicada en el DOF el l O de febrero de 2009 así como la ''Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de lnterconexión--e 
/nteroperabilidad publicado el 70 de febrero de 2009/>~ publicada en el DOF el 25 de febrero de 2013. 
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interconexlóh prestados a través de sus redes,\en cuyo caso, es una práctica habitual 
de la industria que los concesionarios protejan su información a fin de salvaguardar su 
confidencialidad, por lo/que en términos no discriminatorios es necesario establecer las 
condiciones para el manejo que deberán hacer las partes de la información 
confidencial, con el fin de preservar la confidencialidad y únicamente revelarla a 
aquellas personas que, de forma justificada, requieran hacer uso de la misma, así como 

_/ al derecho que tiene la parte qu~ la prop,orciona de exigir que la misma sea destruida o 
/ - devuelta cuando sea el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte-se 

I 

haga responsabl~ por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

Lo anterior, en apego a lo señal9do en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que el 
artículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien t~ndr9 la obligación de no divulgarlo pór 
ningún medio. Señala también que en los conveniºs en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de-detalle, 
se podrán estableder cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 
industriales que contemplen. 

/ 
Asimismo, 19 presente condición deberá señalar que las partes deberán inscribir el 
convenio en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto denlro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a_la celebración del mismo. De igual forma, las partes 
deberán registrar todos los anexos del convenio o bien cuólqujer modificación, 
actualización o adhesión al mismo o a sus anexos, dehtro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes ~a que se celebre o se modifique. La información contenida dentro del / 

convenio será considerada información/ de carácter público en términos de la 
legislación aplicable, lo cual es acorde a lo señalado en el artículo 128 de la LFTR. 

____/ 

3.4 CONTRAPRESTACIONES. 

I 
El artículo 6º de la Constitución e~tablece que 16s telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por lo que el Estóao garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. -

I 
En este sentido, es un mandato pqra el Instituto y una obligación a cargo de los 

/ .. 
concesionprios, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomu¡r:1icaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciohes por los servicios 
de interconexión prestados, es un derecho de cual~uier concesionario. 1 
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_, 
-~ En virtud de lo anterior, a efecto"'de otorgar certeza a las partes es necesario señalar los 

montos correspondientes a las tarifas de cada \uno de los servicios de interconexión 

prestados; no se pasa por alto que los servicios de interconexión son un insumo esencial 

en el sect6r de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. 

Es así que se establece explícitamente que las tarifas aplicables a los Servicios de 

Interconexión deberán sujetarse a lb establecido en el artíoulo_J 31 y demás aplicables 

de la ley. 
1 / 

Cabe mencionar que de conformidad con el artí6ulo/ 132, fracción XV de la LFTR, lds 

contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 

deberán formar parte del convenio de ir:iterconexi9n. 

Asimismo, tod<q tarjfa cuenta con una vigencia por lo que se establece explícitamente 

que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones dejase de estdr en vigor, 

y una vez que se determinen las nuevas contraprestaciones aplicables, éstas surtirán 

efecto a partir de la fecha_de conclusión de la vigencia de las anteriores, en cuyo caso 

las diferencias que resulten deberán reintegrarse a cargo o a favor de cualquiera de las 

Partes, considerando\un plazo razonable a acordar por las Partes para no afectar los 
\ 

derechos de los concesionarios ni generar una 1carga a los mismos. Lo anrerior, es acorde 

al marco legal y consistente con la práctica de la industria toda vez que dicha condición 

es-común en los convenios que obran en el Registro 1Público de Telecomunicaciones:-

De igual forma, en lds condiciones del convenio se deberán prever los costos asociados 

a modificaciones en las interconexiones ya existentes como pueden ser reubicación, 

modernización, entre otreSs, que implican que el concesionario que otorga la / 

/ interco~exión incurra en costos adicionales, por lo que res~lta procedente que \püeda 

ser remunerado por los mismos. En este sentido, se considera importante la inclusión de 

1 dicho escenario dentro de esta condidón si9 dejar pasar por alto que, en caso de 

desacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 

intervención-ael Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciones 

que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

De conformidad ccin el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas 1r~f0s 

que expresamente solicitaron las partes. 
~ 

3.5 ASPECT6s TÉCNICOS. 

( '--

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII de la LFTR, 

se establecen aquellos aspectos técnicos para la prestación de los servicios de 
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( / 
interconexión, mismos que los concesionario~ tendrán la obligación de prestarse en 
términos,de trato no\ discriminatorio, respecto de las condiciones \otorgadas a otros 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a su propia operación. 

\ ) / 
/ ) 

En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
/ 

incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripcióm de 
los servicios de interconexión y están apegados a las disposiciones aplicables; así como 
sus características técnicas y capacidades. 

1 

3.6 RESPONSABILIDADES. 

Se observa qt{Je en los I convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten las responsabilidades de 
cada, parte-con respecto a la prestación de los ~ervicios de interconexión, señalándose
expresamente que cada una de ellas es responsable de la prestación del servicio hacia 
sus propios clientes, el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para mejorar 

\ 
continuamente 19_ calidad de los servicios, resarcir los daños causados a su contraparte; 
así como las penas convencionales establecidas en el artículo 132, fracción XVI de la 
LFTR, cuando estos no den estricto cumplimiento a sus responsabilidades. 

--Asimismo, al ser la interconexión de orden público e interés social, es importante 
garantizar la continuidad del SE;rvicio, por lo que es necesario establecer la obligación / 
de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las partes 9uando 

\ dicha ocupación llegue al 85%. Lo anteriorcon el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio y la calidad de los servicios--de intercon~xión. 

\ 

3.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 
\ 

Tomando en) cuenta la importancia de ser considerados aquellos caso; fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 
cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexióJl, se establece la obligación 
de proveerse mutuameRte soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las redes, 
¡hasfa en tanto la situación q~e dio origen a la afeGtación de que se trate, sea sup~rada 
y se reestablezcan los servicios de interconexión e int~roperabilidad entre las redes 
afectadas. 

Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por r5Jzones de 
mbntenimiento sea necesario establecer la programación de ventanas de 
mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en la 

/ ) 
/ 
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prestación de los servicios de interconexión y a efecto ~e que puedan tomar las medidas 

necesarias para evitar que se interrumpa el servicio. 

) \ 

Cabe señalar que la realización de ventanas de mantenimiento y su programación con 

anticipación, son mejores prác¿ticas en la gestión de redes de telecomunic(aciones. -

Dichas ventanas permiten ejee:utar tareas que permitan garantizar el buen 

funcionamiento de las redes. 

Asimismo, la presente condición forma parte de los me6anismos que establece el 

artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una adecuada 

calidad en el tráfico cursado entre las redes. 

3.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 
/ 

Esta es una condición común en los convenios de interconexiéA entre los distintos 

concesionarios de la industria registrados ante el Instituto y su finalidad es otorgar 

claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 

operación. 

Dicha condición considera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 

podrán cederse, gravarse o transmitirse sin la debida autorización y por escrito de la otra 
/ 

parte, siempre y cuando qL,Jien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir 

\ 

con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder libremente 

a sus filiales o subsidiarias aquelld parte de la exptotación de los servicios de / ) 

telecomunicaciones que le fueron concedidos únicqmente con la autorización del 

Instituto. 

3.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. I 

~ 

Se trata de una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 

concesionarios de la industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 

otorga certeza jurídica cuando en el caso de la interconexión directa exista la 

necesidad de instalar equipos en inmuebles o sitios <tie coubicación de la otra parte, lo 

cual permite delimitar claramente los derechos de propiedad de cada una de las partes. 

3.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. \ 
\ / 

Se considera una práctica común entre GOncesionarios BI establecimiento de una 

condición que verse sQbre la obligación de las13>artes a contratar Y{Ylante1ner una póliza 

de seguro para cubrir los riesgos por Id instalación y operación de equipos y dispositivos 
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en los sitios de coubicación de la otra parte, así como que el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 
de 

1
interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 

reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte. 
\ \ 

En este sentido, se establece la presente condición en el Anexo I con el fin de que las 
part~s se protejan de dichas eyentualidades a efecto de no correr el riesgo de que una 
de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga disponibles. 

/ 

3.11 CONDUCTAS FRAUIS>ULENTAS. /-
/ 1 

1 -\ - -~ 
La/ inclusión de la presente condición en el Anexo I tiene como objetivo señalar la 
obligación de las partes de realizar actividades para la detección y prevención del uso 

_ _./ / 

fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como el 
procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte del 
uso fraudulento c:Je sus redes públicas de telecomunicaciones, asimismo el 
establecimiento de dicha con,dición resulta una práctica común-entre concesionarios \ 
cuando suscriben sus convenios. 

) 

3.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO. \ 
\ 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTR, que señala 
que en los convenios de interconexión las partes deberárn es.tablecer la obligación de 
actuar sobre bases de reciprdcidad entre concesionarios que se provean servicios, 
capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente una condición 
de trato no discriminatorio para asegurar la prestación de los-servJGios de Interconexión 
bajo dicho principio que además es consistente con lo señalado en los artículos 124,1 

fraccion 11 y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo de una sana competencia. 
Asimismo, la inclusión de dicha condición es una práctica; común en la industria como 

/ 
se constata en los convenios de interconexión que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

3.13 ACCESO IRRESTRICTO. "'-

De conformidad con el artícu'io 
1
3 fracciones V y VIII del Plan de Interconexión, en 

con9ordancia con el artículo 132 fracción XVII de la LFTR, se establece la presente 
condición a fin de asegurar condiciones de sana competencia en el sector ante un 
escenario de convergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios 
tengan acceso libre e irrestricto a cualquier contenido, servicio o aplicación que ofrezca 

\ 

\ 

j 

\ 
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cualquier proveedor de"- servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo;-siempre y 

cuando se encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce que una vez 

que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puede disponer de él, con la 

única limitante de que RO se vulneren disposiciones legales que resulten aplicables. 

3.14 RECIPROCIDAD. 

La presente condición incorporada en el Anexo I atiende a lo dispuesto en la fracción IV 

del artículo 132 de la LFTR, en el cual se establece que, en los convenios de interconexión, 

las partes están obligadas a actuar sobre bases de reciprocidad cuando se provean 

servicios, capacidades y funciones similares entre )sí. 

3.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. 

Se establece la presente condición en el Anexo 1, ya~ que s~ considera que en un 

convenio es necesario establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, las 

cuales deben ser consiste__Dtes con el artículo 118 fracción 11 de la LFTR, que establece 

que los concesionarios deberán abstenerse de intertumpir el tráfico entre concesionarios/~ 

que tengan redes públicas de t~lecomunicaciones interconectadas sin la debida 

autorización del Instituto al ser Jas telecomunicadones servtcios públicos de interés 

general. Asimismo, dicha condición especifica el procedimiento qLJe se aplicará a 

· efecto de notificar a la otra pode sobre la rescisión del convenio. 

3.16 VIGENCIA. 

~. 

Resulta de suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 

\ ~propósito de que los concesionarios convengan la duración del convenio. No obstante, 

en Virtud de que la intercorexión es de orden público e interés social, de conformidad 

con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garqntizar la continuidad en ir prestación del 

servicio por lo que,, de no haber un convenio expresamente vigente, es necesaria su 

aplicación continúa, hasta que-- las partes celebren un nuevo convenio o exista una 

resolucióQ emitida por la autoridad competente. 

De esta forma la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 

durante el cüal estará vigente el convenio, mismo que puede ser de aplicación continua 

si las partes no celebran uno nuevo, con lo cual se asegura la continuidad en la 

prestación de los servicios de interconexión. 
I -~ 

. " Asimismo, esta condición es común en los convenios de interconexión entre los distintos 
1concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto. 
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3.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
/ 

Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones, las partes 
están obligadas a designar el domicilio convencional, que para el caso de personas 

/ 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. , 

\ ,, 
~ \ 

. 

En este sentido, la condición en comento establece el procedimiento1 que las partes 
"'~ llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avisos correspondientes conforme al 

"'eonvenio, así como para realizar modificaciones de denominaclóo social, representante 
legal o cambios de domicilio. ~ 

Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partt3s a los cuales se deberá 
enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a·seguir en ceso de requerir 
algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una cláusL:JLa común en los convenios 
de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria que se encuentran 
registrados a~te el Instituto. 

J / 
3.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. 

Se establece esta condición con un propósito meramente informativo ya que su 
contenido responde a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

3.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

~ 

La condición de Jurisdicción, Derecho Aplicable y Diversos es común en los diversos 
convenios de interconexión suscritos por los concesionarios de la industria y que se 
inscriben en el Registro Público "de Telecomunicaciones, puesto que otorga-certeza 
jurídica a los concesionarios al señalar que los Tribunale~ Federales son los competent~s 
para Jodo lo relativo al convenid, los actos y procedimientos que las pprtes deberán 
seguir en caso de pr(:¡sentarse cualquier controversia con respecto de éstk, así como 11 

plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionadas a 
/ la interpretación y cumplimiénto del mismo.~- ~. ~ 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto e11 la pres7nte Resolución seen ofrecidos 
de mdnera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 

"· requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima \ conveniente ~oner la presente Resolución a disposición de los\ 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términes de lo dispuesto por los artículos 
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129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resoluqión será inscrita 

en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Directo-y Pegaso formalicen los términos, condiciones y 

tarifas de interco1:1exión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 

suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 

o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Publico 

de-Jelecom~nicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177,~-

fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispue,sto por los artículos 60 apartqdo 

B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex1canos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracdon X, 17 fracción 1, 124, 125; 

128, 129, 131, 137, 17 6, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Feqeral de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 

~ Federal de P~ocedimiento Administrativo; 197, 202, 203, 210-A, 217 y 218 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto --
Qrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto FedErral de 

Telecom
1
unicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 1 

J 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Direct~ Telecom, S'A. de C.V. deberá pagar a 

Pegaso PCS, S.A. de c.v_~(- por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 

móvites bajo la modalidad "El que llama daga", será la siguiente: 

/ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.099287 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. ( 

La tmifa anterior ya incluye el \costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 
/ 

1 

Las contraprestacior:1es se calculdrán--sumandb la duración de todas las llamadas 

completodas en el período de facturacion correspondiente, medidas en segundos, y 
' ~ 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
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SEGUNDO. - La tarifa de intercone{ión que Directo Telecom, S.A. de C.V. deberá 
/pagarse de manéra recíproca con Pegaso ~es, S.A\. de C.V. por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

//\ 

• Del 1 de eq~~o al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721pesos M.N. 'por 
minuto de interconexión. \ -

( / 

La tarifa anterior ya ;incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
' t '.. ) ' f 1n erconex1on. / \ 

/ 
Las contraprestaciones se calcularqn sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corresponciienté. 

\ \ _/ 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) ~íos hábiles contddos a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación -del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Directo Teleéom, S.A. de 
C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de intereqnexión de sus _ 1 - ..------ / 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO y considerando el Anexo_ l de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 
o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su 'inscripción en el Registro Público de 
Telecomunica~iones, dentro~e los treinta (30) días hábiles siguientes a su ~elebración, 

-- de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 1 

) 

CUARTO.- En ~umplimiento a lo dispuesto _en el artículo 3, frcpc;ción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, e111elación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomynicaciones y Radiodifusión, se hace del cdnocimiento de Directo Telecom, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., que la presente Resolución__constituye uh acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competenci9 Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 

~ I 
hábiles contádo a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria _ 
de los artícul(?S l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos rvlexicanos. 

/ 

/ 
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QUINTO.- Notiñquese personalmente a los representantes legales de Directo Telecom, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
térmi

1

nos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

\ 

án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier re ojlca 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

I}~ , 

/ 

a macho Castillo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del ~stituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de '2019, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mo)ica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vlgéslmo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcacíones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /271119 /797. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en-lo Sesión, mediante comunicación electrónica o distancia, en términos de los artículos 45, 
cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 
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1. 1 'DEFINICIONES. 

Acuerdos 
Técnicos 

/ 

\ 

CONDICIONES 

Los parámetros de operación, espfcificaciones y 
características técnicas de los'Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier medificación que al respecto 

~ acuerden las Partes expresamente y por escrito, las 
º'uales se contendrán en el Anexo "A". / 

\ ~ 
Acuerdo de Condiciones Es el "ACUERDO m~diante el cual el Pleno del Instituto 
Técnicas Mínimas de Federal de Telecomunicaciones establece las 
Interconexión condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 

/ operen redes públicas de telecomunicaciones-- y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019", vigente a la fecha de suscripción del presente 
convenio. 

Acuerdo para la 
abstención de cargos de 
larga distancia nacional 

Es el "Acue(do mediante el cuar-el Pteno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que deberán cumplír -Los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a 
fravés de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de la obligación de abstenerse de realizar 
cargos de ldrga distancia nacional a usuarios por las 
llamadas que realicen b cualquier destino nacional a 
partir del l d~ er:1ero de 2015", publicado en etDiario 
Oficial d~a Federación el 24 de diciembre de 2014. 

/ 

Case Fortuito o Fuerza 
Mayor 

J 

Cobranza 
( 

Cl.1C::11quier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 

-huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra,·~ ·~ 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitqdas para dar cumplimiento a sus 
obligaciones conforme al presente Convenio. 
~ ~ 

Conjuntor de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la~· 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente a los 

1 
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Concesionario' 

Conducción de Trát~50 

\ 

Convenio 

/ 

Coubicación 

( 

Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

/ 

Servicio por medio de la cual u11 Concesi0nario conduce 
señales de Telecomunicaciones a través de su 'Red, 
Pú/blica de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas o se vdyan a terminar en la misma, o bien·, 
que su origen Y; terminq_ción corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ,ofrezca el 
Servicio de Tránsito. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre ( 
I ) y ( - ), por virtud del cual la~Partes 

establecen los términos_ y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( -· ) y la Red-de ( ____ ), así como la 
lnteroperabilidad de las misma~, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. "' 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Recl Pública de Telecomunicaciones 
de un Concesionario, necesarios para 1d 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de" una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante.su ubicación en 
los espacios físicos en la .Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a catfo la lnterconexfón, mismo que 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 
aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecudda operación, a,~í como el acceso a los 
espacios físicos mencionados. / ~ 

I 

Enlace de Transmisión Servicio de interconexión o capacidad que consiste en 1 / 
~I establecimiento de enlaces de transmisión físico, o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 

Información Confidencial Toda información escrita, ordl, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de sus filíales como confidencial, la -que 
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) 

Instituto 

Interconexión 

\ 

\ 

( 

A 

lnteroperabilidad 

~ 

Ley 

México 

Numeración 

/ 

incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, ftnanciera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacio¡1al, compos1c1on corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra información industriat, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter / 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica 1/ funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
écpnducción de Tráfico Público ConlT)utado entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Pú~licas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos 
p0r o -a través de otra red pública de 
telecomunicaciones. 

~ 

Características técnicap de las R~des Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y "--0quipos pe 
telecomunicaciones integrados a éstast<que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura la provisión ___ de un servicio de 
telecomunicaciones específico de una maAera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
'funcional de servicios entre redes. 

La Ley Feder~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 
-, 

Conjunto estructúrado de combinaciones de dígitrs 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
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Parte Prestadora 

Plan de Interconexión 

Plan de Numeracifm 
\ 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de Señalización 

Punto de Interconexión 

PDIC 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

) 

~ 

cada línea t~lefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Pldn de Numeración. 

! .. 

- Aquellá de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fu~damental de Interconexión e 
lnterpperabilidad publicado en el\ Diario Oficial de la 
Federación el _JO de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación publicada/ en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan~ 

/ 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en él Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial dEr la. Federación el 21 de junio de 
1996, con su respectiva 'modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011, 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o 
_sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. · 

1 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega efe la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado .. 

/ 
Punto físico o virtual donde se esta~ece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

I 
Es el domicilio de la q:oubicación que permite el acceso 
a un Punto-de Interconexión. 

I 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, hi las_ 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto d~conexión terminal. 
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Registro Público de Registro que lleva el Instituto en térro_inos de lo señalado 
Concesiones ___ 

Servicios Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 
/ 

/ 

Servicios no Conmutados 
de lnterconexió,n 

Servicios de Señalización 

( 

Servicios de 
/ telecomunicaciones 

Solicitudes de Servicio 

/ 

en el artículo 177 de la Ley. / ~ 

Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, trárJ$ito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Servicios que se pre'stan entre Concesionarios para 
realizar lar Interconexión entre sus Redes Púbiicas de 
T~lecomJnicaciones, descritos en la Cláusula Segunda 
de1 Conveñio. 

Los servicios que consisten en: 
(i) ~nlaces de Transmisión de~lnterconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de informadón entre sistemas y equipos de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/ o internacionales. Este servicio 
incluye- la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los- Enlaces de Señalízación y los Pl¡lntos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisióny/o recepciór¡i de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y \cuya 9restación 
requiere de la concesión, permiso d registro 
correspondiente. 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las Partes convengan al efecto, a través 
de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuales 
deberán ser utilizad.as por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 

~Presente Convenio. 
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-
Terminación de Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato " 
No discriminatorio 

Usuario final 
\ 

Función que comprende la conmutación y tr<l:msmisión 
· de Tráfico Público Conmutaqo en la red que IQ recibe en 
un/Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos dinformación de 
cualquie( naturaleza que circulan por una red/ de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o informbción de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamiento tanto cer1trales como numeración 
qsignada y administrada por el Instituto, de confo1_midad 
con el Plan de Numeración. / 

~ 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

/ 

Persona ñsica o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario\ final. 

\ 

' ( J 
Aquellos términos no definidos en este documento ~ en alguno de los Anexos al niismo, 
tehdrán el significado que les correspond9 conforrne al contexto del convenio que al 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
de Señalización Y; ~I Plan de ~umeración, así como los demás ordenam)entos legales, 
reglamentarios o Ódministrativos aplicables en la materia. -- ", 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
/ 

El objeto del convenio qÚe al efecto suscriban las partes es el de interconectar sus redes 
públitas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las 
condioiónes que se determinan en el convenio y sus anexos. 

Para el/cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 
mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo indicado en 
la condición de servicios de interconexión a través de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa o mediante el empleo de 
los Servicios_de Tránsito que preste un tercer operador. ) ", 
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Las Partes reconocen y acuerdan q\.)le la interconexión ind~ecta será provista siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celebrado un convenio con el tercer operador 
para efectos de que éste último preste los Servicios de Tránsito necesarios. 

Para cada Punto de Interconexión y previo a su establecimiento, cada una dé las Partes 

determinará si requerirá laJDterconexión Directa o la Interconexión Indirecta, señalando 

los Servicios de Interconexión que cada Concesionario solicitará a la otra parte. 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (l) Ambas Partes se encuentren 

prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que -

(ii) Ambas Partes se encuentren prestando recíprocamente Servicios C~nmutado~ de 

lnt~rconexión lnd~ecta~ o bien que (iii) En tanto una d~llas presta a la otra Servicios~ 

Conmutados de Interconexión Directa esta última presta q la primera Servicios 

Conmutados de Interconexión Indirecta. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
r anomalías én la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 

\ 

en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercera re'd, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contin~eTrcia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexiórdndirecta. 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo, de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surtq efecto el 

-objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará 
en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 
integral y armónica en conjunto con 'IO previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que 
las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y 
efectos del Convenio, y en segundo, lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de 
forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en 16 Ley; 

• En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas íylJnimas de Interconexión; 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 

• En cuarto lugar, para cada una de las Partes, lo expresamente previsto en 
sus respectivos títulos de concesión; 
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• En quinto lugarl a la intención de no afectar la prestación de los servici0s 
- concesionados yl después de€sta la de no afectar a ninguna de las redes; 

y / 
I 

• En sexto lugarl a los principios 1contenidos en los artículos 201 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. 

/ 
El conveniol sus anexos y cualquier modifÍCación que cualquiera de estos sufranl forma0 
parte integrante del mismo. / 

1.2.1 LISTA DE ANEXOS 

El convenio debe contener los siguientes anexos: \ 

ANEXO NOMBRE / 
.. A,, Acu~rdos Técnicos 
·e· Preéios y Tarifas 

-

,,, ·c· ) Formato de soltcitudes 
.. D • Formato de facturación 
.. E. Calidad 
.. F. Formato de Pronósticos 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de Interconexión contempfados en el convenio deben ser los siguientes~, 
\ 

2.3. l. Conducción de tráficol que incluye su terminaciónl así como llamadas y servicios 
) 

de mensaies cortos. 

i.3.2. Enlaces qe transmisión , 

2.3.3. Puertos de acceso!. 

2.3.4. Señalización. 

2.3.5. Coubicación. 

! 

La prestación de los servicios de interconexión anteriormente señalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 133 de la Ley. \ 
~ ! 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión DireJta o Indirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que una Parte le presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. 
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Cada Solicitud de Servicio de lr1tf rconexión cqntendrá la fecha en que cada una de 
las Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 
correspondientes. Los Servicios de lnterconexióJí) a los que se)efiera cada Solicitud-de 
Servicio serán prestpdos por cada una de las Partes en plazos no mayores a__los 
estipulados-en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido entre las 
Partes. Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo para iniciar lq_ 
prestacipn de servicios de Interconexión correspondientes en un plazo menor. 

\ 

Cuando una Solicitqd de Servicio de Interconexión no"pueda seu:::itendida por falta de 
capacidad en la infraestructura instalada en la red del ConcesionarioSolicitado en la 
fecha en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de que, 
en caso de que el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones o / 

1 

modificaciones a su infraestructura para poder cumplir cdbalmente · con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de~en~ega serán acordados po( escrito entre ambas Partes. 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de -deman9a de 
Servicios de Interconexión, para un periodo de l (un) Ol)O, en los términos descritos en el 
Anexo F, por lo menos seis-meses antes de finalizar cada año. 

1 

La primera entrega del pronóstico de demanda de Servicios de Interconexión se 
1realizará a lo

1
s (30) días naturales posteriores a lci firma del convenio. ~ 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de servicios de 
interconexj_ó~ no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir cualquier tipo de equipos 
o a efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. " 

Las Partes se obligan a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
\_ --

Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
; ~ 

en esta clausula. ~ 

\ 
En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso, prevalecerá la fecha 
acor:dada. -

( 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes d_ª Servicio de Interconexión sin cqcgo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definon la fecha efectiva 
de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

i \.._ -- \ 

~ 1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
( / 

1.3. l Las Partes reconocen que la Información Confidencial que man~jen entre ellas será 

1 
de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para .10 cual deberá hacerlo 
_por escrito haciendo constar1 que es la propietaria de 19=1 Información Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la lnforl1)ación Confidencial que s...-~ maneje_/ 
entre las Partes es propiedad de ambas. / 1 ~ 
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1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar La Información Confidencial a los eropleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que , la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información\· Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen // 
por las personas ante3/ mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. 1 

~ 1 

·~ 1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
Independientemente de que se haya entregado antes o.después de la cele~ración del 
presente Convenio. ',, 

\ ! 
1.3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial reclbl1a sin el previo consentimiento, por escrito, de la contraparte. _ _, 

/ ( ( ~ 

1.3.5 La Información Confidencial· proporcionada con anterioridad a la firma del 
convenio, rec,lblrá el mismo ratamler;üo que la que se pr?porclone al a~paro del mismo. 

1,3.6 No obstante lo anterior, las Partes no/ tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos:/ 

~ a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquie~ obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su pos~eslón; 

~ b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 
receptor o\ legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

c) , que sea o llegue a ser del dqminio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la párte receptora, y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. ) 

1.3.7 Asimismo, la parte re¡eeptora se obliga a dar únicamente la.Jnformaclón que le 
haya sido requerida por. autoridad judicial o administrptiva competente, haciendo su 
mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporclor;arse "en tal evento, hótlflcando a su vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésto, tome las medidas que considere pertinentes, 
previo a la entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requi,era hacer la 
parte receptora ·~ \ -.... 

·." 
1.3.8 La terminación del convenio, no exime a las Partes de todas las obligaciones 
cóntraíd0s en tiempo y forma contenidas en esta condición. 

10 
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1.3.9 Para el caso de que ~ualquiera de las Partesr incluyendo a sus respectivos 
emple~dosr dsesores, socios o personas allegadas a estosr incumpla alguna de IOs 

"-
estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios que tal incumplimiento 'Ocasionarer sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedanr por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industriat o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

--- -l-.3.1 O La1lnformación Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la pa~te 
receptorar sin el previo consentimientor por escritor de la p6tte que la proporcionó . . '-

/ 
1.3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la lnformación __ Confidencialr 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenior y permanecerán vigentes 
por un período de 5 (cinco) añosr aún después de termirada la vigencia del convenio. 

1.3.12 En términos de las disposiciones aplicablesr las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de Concesio.nes del lnstityto 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismor así mismo 
las Partes deberán de registrar todos los·anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes~q la celebración o modificación de los mismos. La información 
contenida dentro del convenio ser'~considerada información de carácter público en 
términos de la legislación aplicable. 

1.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
~cuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos Títulos de Concesión 
las PartE;¡s tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para los fiFles que les 

___ fue proporcionada. · 

/ 1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las Part~s acuerdap que las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables de la Ley. 

1.4.1.1 Contraprestaciones. Las · contraprestaciones aplicables a los Servicios de-
lnterconÉixión que las Partes se pr9yean conforme al convenio que al efecto suscriban, 
serán las previstas en el Anexo "B 11

, mismas que se tienen por reproducid_gs en este 
apartador como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 
cuando cualquiera de ellas solicite a la cbtra la prestación de Servicios de Interconexión 
pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 
escrito, la contraprestación aplicable deberá fOnvenirse previamente q. Id prestación 
del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el incisoae vigencia. , 

11 
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Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma del convenio, 
convengan prestarse entre sí, siempre y ¿uando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de al@una disposición -
administrativa emitida por la dutoridad competente, la cual será aplicable en los - -
términos en que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se Incorporarán en los 
términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partes y que 
fürmará parte integrante del convenio. 
( / 

/ Las contraprestaciones estarán-sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 
\ / 

1.4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vig'encia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cualquiera dé dichas contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 

_ por una resolución administrativa/o judicial y, en tontadas nuevas contraprestaciones 
que sustituyan a las anteriores no hóbiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán / 
iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión 
correspondientes hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fechg_ de su 
terminación en los~érminos en que las Partes las hubieren convenido. 

1 

_/Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se deter~ine~ las nuevas / 
contraprestaciones aplicables,- éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de Vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrqrse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de laJecha en que sea 
requerido por escrito, lo cual(podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o judicial 
correspondiente. Las,ouevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la feccha 
en que fuese~ determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o 
bien, en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubi~se establecido 
una fecha distinta,_ ) 

1.4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
" características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 

Técnícos, y como consecuencia de dicha modificación haya un/tncremento ~n los 
costos que"' sirvieron de base para acordar lós tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la pa~tr, solicitante previo acuerdo con la parte solicitada pagará a estco 
última la contr<!lprestación o monto que corresponda conforme a lo convenido para la 
situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje 
el iocremento en los cosiios correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las 
Partes tenprá sus derechos a salvo para\Solicitar la intervención del Instituto, a fin de que1 

éste determine las tarifa~, términos y condiciones que,,- deban ser aplicables de 
conformidad con la legislación v{gente. 

/ 
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1.4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan qüe cuando alguna de ellas 
solicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que~ efecto suscJiban, la contraprestación aplicable deberá convenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Partes 
no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. " 

1.4.2 LUGAR DE PAGO. 
\ 

Cualquier contraprestación, gasto o reem6olso a cargo de las Parte; será pagado por 
las mísrnas a la~arte acreedora de acuerdo a las siguientes opcio_nes: 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 
srgún -to previsto en la Cláusula Decimosexta; o 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta que haya 
notific9do para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que para 
este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 

·· Para los eféctos de la presente condición y en general del convenio que al efecto 

suscriban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente 
señalados en la condición de Avisos y Notificaciones. - / 

Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes, estas acuerdan que 
el mismo se regirá por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicab~es en 
los Estados Unidos Mexicanos. ~ 

1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contr9prestaciones, reembolsos/y cualquier pago relacionacjo con el convenio que al \ 
efecto suscriban las partes, que una parte haga a la otra se denominarán 
invariablemente en pesos, moneda de curso legal en Méxiro, y ambas partes 
solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán lqs 
siguientes condiciones de pago: 

1.4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domlcilio señalado o vía 
' correo electrónico señalado para tales efectos en la condición dé Avisos y 

1 

Notificaciones, una factura ñsica o electrónica que incluya los cargos por lbs Servicios 
de Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad 
por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener 
una descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados 
durant& dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y pqr escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
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cumplir con los requisitos de desglose
1 
que, en su caso, convengan las Partes y que 

habrán de especificarse en UIQ Anexo' que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de' detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también". 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes-suscribirán; y (iv) reflejar lcÍs 
operaciones de lntercqnexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
la información de soporte .. de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. / 

/ 

Dentro de los·18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con r~zones G?lara~ y 
debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de, que no ye objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo\ 
previsto en la condición/de Revisión de Costos. / 

l .4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago 
de la misma dentro de-los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes, salvo en el caso en que se hayan objetado 
cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil slgvlente. 

- Los pagos de las cot1traprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
1 
\ 

protesta, deberán efectuarse adjuntando_a los mismos un documento que contenga 
una relación desglosada de los Importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones nb objetadas y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

(. ~ 

1.4.4.3 Facturas Ob!etadas. Pard que cualquier objeción sea pro6edente deberá (i) 
/

1 referirse éxclusivam~nte al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores matemqticos, de cálculo 
o de actualización, pero por nlr1gún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
cqnforme al convenio que al efécto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la 
calidad con qLJe cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (11) hacerse 
valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de 
la factura original de que se trate, y (lii) 1acompañarse necesqrlamente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en que IQ parte objeta~te manifieste las razones de su oqjeción para 
los Servicios de Interconexión prestadosi (b) el pago total de los servicios o cargos no / 

objetados, adjuntando a dicho pago un, documento que contenga una relación 
desglosada de los importes correspondie~tes a cada uno efe los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y ( c) como 
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alternativa, la par,te que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalicjad o una porción de Id factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior n~implica una renuncia 
a· los derechos de la parte óbjetante respecto de aqueltas tarifas que sean 

~determinadas administrativamente por la autoridad/competente. 

1 Salvo lo establecido eh el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnar:l__los requisitos precedentes no \ 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecdencia, las facturas y estados de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. 

--

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

1.4.4.3.1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas 

por ambas Partes para determinar el monto efE7~tivo a pagar dentro 9e un plazo que 

no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 

notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no 

es realizada dentro de los 18 ( diectocho) días naturales siguientes a la fecha de 

recepción de la factura de que se trate y de acuerdo Cbn los demás términos y 

sondiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

En el-entendido que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista una 

repuesta de la parte revisora, se entenderá como aceptados los férminos bajo los cuales 

la objeción fue presentada. 

1.4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pa~os recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii}devolución de pagos 
bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido -
de que los plazos se computarán: (i) ~ partir de la fecha en que la Parfé receptora del 
servicio hubiese presentado á la Parte prestadora del) servicio la reclamación 
correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo caso. Aún 
en el supuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, 
continuará el procedimiento de aclaración. 

1.4.4.4.- Intereses Moratories: Salvo lo dispuesto en los sub-incisos de Interés Base, Interés 
Alternativo y Pagos Recibidos en Exce¿o, en caso de incumplimiento de cualquiera de 
las Partes respecto del pago puntual de: 1 

1.4.4.4.1.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 
. ~ 

1.4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera d~ las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos d0e los procedlmie,r,tos de resolución de controversias previstos en el convenl~ \ ~ 
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que al efecto
1 
suscriban las partes, en-;, entendido de que, en este caso, mientras no 

exista tal det~rminación no procederá el pago de intereses mor91torios/ 

/ 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adició'n a dichas contraprestaciones 
9 reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o ( 
/reembolsos hasta la fecha en que queden totr,lmente pagados, intereses moratorias 
sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. 

/ 
La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el prime,r periodo 
mensual será la Tasa dé Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente er\1 -1á fecha de 

1 vencimiento de las ~ontraprestaciooes o reembolsos correspondientes. DiQ_ha tasa base 
/\se ajustará mensualm

1

ente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria I de Equilibrio 
vigente en la fecha en que inidie cada periodo mensual suqsecuente, contado a partir 
de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. ~ 

Los int~~eses 
I 

moratorias se calculará~ sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de 1 (un) año de 360 (trescientos sesenta) 
días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento 
de las contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta lo fecha en que se pongan 
las cantidades a disposición del adeedor en la inteligencia de que los intereses 
moratorias variarán mensualmente junto _con las variaciones que sufra la ta~ de 
referencia durante el periodo en que subsista el incumplimiento. 

--
Para el supuesto en que-desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o il'"'lstrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercaqo de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

1.4.4.5. Refacturación y alustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá prese~tar facturas por servicios omitidos o incorrectamente 

'\ r facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
adeudó. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. \ 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbance:fria de Equilibrio, computados por los días efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que bdiferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago indebido hasta la fecha 
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de la devolución total. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el inciso 
~ 

delnterés Base, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso¡ 

1.4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia d~I convenio que al efecto 
suscriban las partes ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen uñ aumento o reducción de los costos de los Servicios de ~ 
Interconexión\ aún no prestados, dichos costos y, en consecwencia, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos qye acuerden las 
Partes y en caso dé no alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución- de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes. \ 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
) 

Para ta prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar -un trato no discriminatorio respe9to a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Pú,blicas de Telecomunicaciones y a su propi~ operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones q~e se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

T.5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerd~n adoptar diseños de arquitectura1 
abierta de red ,y no incurrir en prácticas discrirT)inatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 

garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tql sentido, y ante la falta 
de acuérdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido 
en los .planes técnicos fundarrrentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto,_ 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Instituto. / - \ 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro 
equipo inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciónes, las Partes acuerdan que 

' -
ante la falta de disposición administrativa de carácter general para llevar a cabo la 
Interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elat;,oradas por organismos internacionales que 

-fesulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se (sujetarán al procedimiento 
establecido en el artículo 129 de la Ley. 

~ 

\ 
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1.5,2. PDIC Y COUBICACIONES. ~os Puntos de Interconexión de cada una de las Partes 

· son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En caso de prestar 
" el seryicio de CoubicaciQn, las especificaciones técnicas de las Coubicaciones 

quedarán definidas en el Anexo A. \ 

Previo a cualquier modificación, las ~artes deberán pcordar un pion de trabajo parcá 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin de 

- poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. \ 

1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un ~9sto adicional, pues éste ya está incluido en 
la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y cqn 
terminación en cualquier ~fostino nacional. 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan~de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomúnicaciones. 

/ 

1.5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión serán Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados pqa conducción de Tráfico Público Conmutado de 
cualquier tipo ya sea servicio fijo, mo{il o de tránsito y con terminación en cualquier 
destino nacional. 

\ \ \ 
1.5.6 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa se deberá considerar lo 
siguiente: 

1.5.6. l GeneraCCada una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de \ 
interconexión necesarios para leµ Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y -
los costos correspondientes serári cubiertos por la parte que los-requiera para terminar ' I 
su T;:áfico. \ 

1.9.6.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión/ entre sus respectivas reges /sean realizados fJsicgmt7nte de acuerqo 
con una de las siguientes opciones: 

\ 
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(i) Opción l Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 
/ 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enláce Dedicado de Interconexión, mismo que terminará en una Coubicación de la 

/ 

otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el 
entendido de que el Enlace dedicado de lntetconexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de 
las Partes ,podrá i_nstalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o 
arrendado mismdque terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tar)to, la 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el énlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional, 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por Lln Tercero. Cada una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado d~ 
interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, el 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que 
provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que 
aún en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión ~ea proporcionado 
por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la Única y directamente 
resRonsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que 
hubfese solicitado en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes. 
( -~ / 

1(iii) Opción 2 Instalación Conjunta. Ambas Partes det~rminarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre sus PDIC, y / 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuát de las! dos Partes instalará 

~-el Enlace Dedicado de lnterconexió~. Cada una de las Partes será propietada de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el costo de instalación y mantenimiento 
correspondiente se compartirá"~n la misma proporción. Cada una de las Partes será 
responsable del equipo de terminación en su propio punto de interconexión. 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces ~dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional, según lo 
convengan las Partes. 

1.5.6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de lnterco~exión. Los 
Enlaces Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deber\án est6blecerse de manera digital. 

/ 
Las Partes realizarán el intercambio de Tráfico Público Conmutado en "protocolo SIP 
(Session lnitiation Protocol). 
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Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: J 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones qe ( 
_____ ) para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 
seryicios ·. de telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades ,,9ue / 
determinen las Partes. 

• _/ 1.a interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces. 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por loique las Partes se sujetarán a 

\ las características técnicas indicadas en el Anexo A 
1 1 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
Partes deb~rán implementar el protocolo SIP conforme a las recomenqaciones 
del Internet Engineering Task Force (IETF, por _§US siglas en inglés) y con las ~ 
características técnicas indicadas en el Anexo A 

• Las ! Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
. ; 

técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y_ en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

/ / 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de l O Mbps o l 00__,,Mbps. L~ crecimtentos se realizarán al llegar al 
\85% de ocupación de la interfaz. 

1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técricas de la Interconexión, deberá ser notificado a 
la otra Parte, al menos con _ meses de anticipación a la fecha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos ae Interconexión 
o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

1 \ / 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

/ / 

1.6 RESPONSABILIDADES. 

1.6.1. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes del convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
lnter~onexión. 1 \ 

/ 

\ 
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Dada la dificultad que para l0s Usuarios tiene determir:1ar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad-del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejorcr 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

1 \ 

Cada Parte contratante responderá de lo~años y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el convenio que al efecto suscriban las partes y su Anexos. 

I 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indi<1ados, si 
es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

~~ 1 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para aqueJlos 
servicios cr- lofu que se qcceda usando la red del otro operador, el operador contra el 
q~e se dirija alguna Qausa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo 
no mayor de 5 (cinco) días a la otra _Parte la iniciación de dicha causa o litigio, 

\ 

asumiendo cada operador las re~ponsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o / 
cualesquiera otras resoluciones Judiciales qu~ puedan derivarse de dicha causa o litigio. ~ 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no seor) actos ilícitos y cuya causa sean acciones □-omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las f acilidodes asignadas de forma distinta a la contemplada 
en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, debiendo 
en este caso cada parte dejar indemne a la / otra de todas las obligaciones 
indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuencia de Id reclamación 
judicial o extrajudicial antes indicada. -
En tqdo caso, la responsabilida~ civil de las Partes estará limitada a _Q) la reparación de 
los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pa~o de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del/convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. ~ ~ 

- 1.6.2 CALIDAD DE LQS SERVICIOS DE INTERCONEXl0N. 

1 Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de-~ 1 

~ Servicios de lnterconexió~, a solicitud de alguna de ellas increme1ntando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue ~una ocupación d~I 85% en hora pico. 

·\_ 

Las Partes reconoceR qu€ la 1. calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes dé ellas. Por 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nive~adecuado, 
la Galidad de sus respectivas redes. ~. 

21 



( 

\ 

1 
/Las Partes garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo E. 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

1.7 .1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteropeJ'abilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o -ae Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios 

I 
de 

Interconexión en los términos ciel convenio que al efecto suscriban las partes, las Pprtes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad del servicio en el menor tiempo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. 

-/ 

Para tal efecto, las Partes invariablemente deberán observar el procedimiento de 
J 

escalamiento conforme a la matriz que para dicho fin se contiene en el Anéxo "E" del 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

-" \ 

Una v~z determinado el origen y/o el sentido de la fall°' y/o afectación, la parte 
afectada por el Gaso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 
para lograr una solución lo antes posible. _) 

Si sbbreviniese unCaso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes preMar los Servicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes ,al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo ; 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. 

/ 

En tales casos, tas Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los 9ervicios de Interconexión efectivamente "prestados hasta el 
momento en -que estos hubiesen sido suspendidos. 1 

-~ \ 
1.7.2 CONTINUIDAD DE/ LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 1 

· Las Partes deberán informarse mutuamente con_ cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
_ anticipación, o antes si es razonablemente posiblEt acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de_ Interconexión, (ii),,.cualquier tipo de vías de comunicación, 
o (iii) bienes de ~so común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o activid~des involucrádas, el tiempo requerido para 
su desQrrollo y conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera 

J 1 
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los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes haráh su mejor e;,fuerzo para restablecer el 
servicio. 1 

/ / 

Tratándos~de labores de mantenimiento preventivo la.s Partes deb~!án progrt::lmarse y 
coordinarse con una ali1trcipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la reolización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y la posible afectación 
a los Ser~ios de lnterconexión,así com6 los tiempos estimados para concluirlas. E1tas 
CJctividades det;)erán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por arpbas 
Partes. 

En el caso de ser necesario paraevitar la interrupción de los servicios de interconexión y 
siempfo y cuando exista viabilidad de rutas alternas, la~ partes se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la pontinuidad de los Servicios de Interconexión 
afectados. 

/ 

Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

/ 
1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obli§19n q cumplir sus obligaciones objeto del 
convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 

/ convenio que al efecfo suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la 
otra parte, misma que ne-será negada sin razón-justificada, siempre y cuando quien 
recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridaS; Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por 
cualquier título de cuentas por cobrar presentes o-futuras, en favor de instituciones de 
crédito, fideicomisos u organizacio~es auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o 
entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar 
estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de 
facturas no objetadas conforme al convenio que al efecto se susGrtto por las Partes. 

-" 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de- las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con 1~ sola autorización que,CJI 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte qedente conforme di 
convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 
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1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados\ en los .Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otrd la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

1. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar 
y mantener vigente una póliza deseguro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación d&los--equipos y dispositivos en los 

I / Sitios de~Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes d~berán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ' ' 

~' 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, será~ llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Part~

1
que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho personal que 

/ ocupe con motivo de los Servicios de Interconexión materia del convenio que al efecto 
suscriban, será el Único responsable •de las-ebligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para COR
dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o 
de cualquier otra naturaleza, entre el personal'de la Parte que preste el servicio materia 
del convenio y la Parte a quien le preste el servicio. '\ 

I 
En tal sentido, las Partes coqvienen, por lo mismo, en responder dE? todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación 
con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obliga a sacar en pót y a salvo a la otm/ de cualquier 
reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso.,, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad que por mqtivo de cualquier reclamación del personal de la Parte 

- que pres-ta el servicio, la Parfe a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. / 
\ 

1. 11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
f9rma conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. ,, 
Para tal efedo, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con e,I propósito de 
mantener una estrecha-vigilancia sobré productos, servi~ios y segmentos de Usuarios y 

,,.- concésionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones para tdentifjcar áreas de alto 
[iesgo de fraude, valorando dicho riesgo, desar!:9ll<~rdo e implementando políticas y 
prácticas para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las 

, Partes se' obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convenga de tiempo en tiempo. 

/ 
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En caso de que alguna de las Partes d~tecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco)_días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducto. En 
este caso, la Parte receptora ae1 aviso tendrá un plazo de ód (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesaria para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el av~so y para entregar esta información a la parte s-ólicitante. Este supues!o 
aplicará tanto para el tráfico de la Parte como pqra el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

Asimismo, las p_9rtes se obligan a no utilizar nin~ún mecanismo frrn:1dulento con el objeto 
de evitar el pago de cualquier contraprest0eión a favor de alguna de ellas que se deba 
generar bajo el convenio que suscriban las Partes, incluyendo de manera enunciati\(a 
más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de Servicios de Interconexión. 

En cuplquier caso, las consecuencias económicas de- un posible fraude de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

Para fagilitar la prevención de~ tráfico irregular, fraude o morosidad, las1 Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitjdas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

\ \ 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve""posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las 
Partes; a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la 
existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con 
base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

1.12 TRAT~ NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que deberán actuar sobre 
bases de ~ato No Diseriminatorio respecto de los servicios de interconexión que provean ~-
a otros conceslor,arios. 

1 

/ 

En caso de que alguna de las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o 
por resolución del Instituto, términos y condiciones distinto.s a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que 'pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al ConG_esionario a partir de la f~cha en que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio 0 la modificación 

/ ! • 
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correspondiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles sontados a partir de 
la fecha de solicitud. 

/ 

1.13-ACCESO IRRESTRICTO. -cas .Partes acuerdan /permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

En ningún caso ninguna de las Partes podrá obligar a la otra el pago de elementos o 
funcionalidades de la Red que no se requieran para la Interconexión o para 1a 
prestación de los Servicios de Interconexión. 

/ 

1.14 RECIPROCIDAD. - ~as, parte~ convienen ~n que de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 132, de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de 
concesión, las mismas deberán actuar sobre bases de reciprocidad, en tarifas y 
condiciones, respecto de los servicios de lntercbnexión que se provean con 
capacidades y funciones similares entre sí, y abstenerse de exigir condiciones que no 
son indispensables para la Interconexión. / \ 

1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los 
eventos que a continuación se describen. 

1.15.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el -l~stituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor~de alguna 
de las Partes conforme\a lo previsto en las Declaraciones I b) y II b) de este instrumento 
y la resolÚción de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales a 
que hubiese)ugar. 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLl~IENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el EjWento (Causa 
de Rescisión) descrito a contim::iaci9,n ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir el convenio, mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista. 

1 
Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
Servicios de Interconexión por más de 30 (treint~) días naturales a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el \ montQ no se encuentre en 
procedimiento de disputa conforme al convenio y que se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de las fianzas cdrrEzspondientes o haberlas hecho efectivas 
de manera insuficiente. . 

\ 
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En el entendido de que la falta de pago da aquellas Facturas Objetadas en proQ_eso de 
resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agqte el procedimiento establecido en el corwenio. 
/ 

En caso de que ocurriese cual~uiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servició deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar 1por 
terminado el convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia 
de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso pard 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente. 
Transcurrido dicho plazosin que-se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión 
surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días 
hábiles se computarán en términos de lo establecido por el Código Federal de 

\ 

Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos la resqisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen \que el Instituto podrá adoptar 
lasme9idas pertinentes para la protección de los intereses del público en general, de 
los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las estiputaciones contenidas en la Ley, las Partes -se· abstendrán de / 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
intercon~ctados, sin la previa autorización del Instituto. 

-- \ 
1. 16 VIGENCIA 

/ 

1. 16.1 PLAZO INICIAL. El convenio que al efecto suscriban las partes deberá tener una 
vigencia hesta el 31 de diciembre de 2019, salvo que sea modificado, terminmdo 
anticipadamente o r-escindido conforme a lo previsto en el presente convenio y,demás 
disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Partes continúan siendo titulares de 
una ccmcesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones dél Convenio 
continuarán aplicándose hasta que, conforme a lo previsto en el artículo 129 de la Ley, 
las Partes celebren un nUE:rVO convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. 

/ 
En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del Convenio 

/ relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán 
hasta su debida e íntegra solventaci~n. 

/ 

Las Parte~ podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en posibilidad de firmar 
un nuevo! convenJo de interconexión para el año siguiente. 

\ 

~ ( 
) 
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1. 17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

1.17.1 DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con el convenio 
que al efecto suscriban las partes o para todas las notificaciones, comunicaciones o / 

avisos que las Partes deban darse en cumplimiento al-convenio, éstas designan como 
s.us domicilios convencionales, los siguientes: 

( ) : Razón Social · .. -
\ Calle y número: 

cb1onia: ~ 

' Código Postal: ~ 
\ 

\ Estado, Municipio: 
Teléfono: 
Fax: / 

/ I 

/ / Atención: 
/ 

/ 

) : ( ) 
Teléfono: 
Fax: / 

Atención: 

1.17.2 NOTIFICACIONES. Tod9s las notificaciones o ayisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de 
recibo y se considerarán realizadas en la fe<eha de su recibo, en forma fehaciente, por 
la parte dquien van dirigidas. 

\ 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el convenio, se encuentra obligpdo a 
hacerlo d.el conocimiento de la. otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y 
efectos del convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales hasta 5 
(cinco) días hábiles posteriores a dich6:l notificación. ~ "" 

Las notificaciones vinculadas con las obligaGiones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

/ 

1. 17.3 CAMBIOS DE DOMÍCILIO. En caso de qpe cualqtJiera de-·las Partes carhbiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los / 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales e11··e1 último domicilio así informado a la otra parte; ~n el 
entendido de que, en todo caso,· dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

28 
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1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 
al cuerpo deLconvenio que al efecto suscriban las-partes debidamente firmados por los 
representantes legales de las Parte& 

/ 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
\ 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativoal convenio que al efecto suscriban las partes, 
estas deberán acordar expresamente someterse a lg jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con residencia en el Ciudad de México, por lo tanto, renuncian 
expresar,ente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente,\ 
futuro o por cualquier otra causa. 

1.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme 
convicción que, de toda buena fe, en cbso de/presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la interpretación y cumplimiento del convenio que al efecto suscriban las 
partes o de sus Anexos, y para cualquier aspecto técnico y administrativo, de 
determinación de costos, éontraprestacion~s y otros que requieran capacidad técnica \ 
específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un 
plazo de al menos 30 días naturales antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al 
efecto, seguirán un proceso de ,consulta mutua a efecto de evitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin 
que esto implique renuncia a los derechos que tet1gan, lo anterior con independencia 
de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en 
caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

1 

\ 
Se deberá considerar que los intentos pard lograr una solución amistos,a de común 
acuerdo han fracasado, cuondo una de las Partes notifique por escrito a Id otra que las1 
negociaciones no han sidd sansfactorias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, l<?s ¡Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

~ ... 

1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

\ 

1.19.,4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y convenir en que en la 
medidaien que cualquiera de ellas y sus s9cios o accionistas o cualquiera de sus bienes 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de 
jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán irrevocablemente a dicho derecho de ir)munidad con respecto a 
sus debere~ y ¡0b1igacio,nes conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier 
laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

\ 

)/ 
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i Del mismo modo, -IQs Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, 
afiliadas, socios o accionistas, se obligan a considerarse cómo mexicanos respecto de 
los bienes, d_~rechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionados con el /0bjeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo mismo, 
la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea pbr la vía diplomática /ó por 
cualquier otra. ---- // 

. \ 
\ \ 

1.19.5 LEY APLICABLE. Parci~todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las Partes, 
estas deberán acordar que el mismo se regirá por el qerecho sustani}vo y las leyes y_,, 

1 
cfü;posiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

~ -

1.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o cor:1dición alguna del 
Convenio que al efecto suscriba91 las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a 
menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por 
una resolución administrativa o judicial firme o que haya causado estadÓ y aun 
entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o con~entimiento sólo tendrá efecto 
para el caso, y fin específicos para el cual fue otorgado. .. 

1 

1.19.7 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos del convenio, no / 
deberán tener más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni tendrán_ 

J efecto alguno para la interpretación del convenici'que al efecto suscriban las partes. 
---

1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONJES. Toda disp/e:,sición del Convenio que esté o llegare 
a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma 
medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las 
demás disposiciones del convenio que al efecto suscriban las partes. 1 

\ I 
1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberón ser 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 
gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese prqyocar 
cualquier r~clamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de pro~iedad industrial o intelectual de terceros en 
relación a los Servicios de Interconexión. · 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la intE3roperabilidad de los 

~ serjicios conforme a lo previsto/ en el convenio ,-que al efecto suscriban las partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

/ 

1.19. l O ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto suscriban las partes, incluyendo 
sus Anexos, constituye el acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión 
entre ( "\ ) y ( \ ), y dejará sin efecto toda negoyiación previa, 
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo_q~ se oponga al presente 
Convenio. 

/ 30 
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El convenio ~eberá esTar firmado por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el de de 2019. 

J 

( ___ ) ( ___ ) 
\ 

/ 

Apoderado Legal Apoderado Legal 

/ 

Testigo Testigo 

Por( ___ ) 

I 

/ / 
\ 

/ / "" 
/ 

___,/ 

J 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS / 
/ 

' i ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

A. 

__./ 

ACUERDO TÉCNICO PARA LA IN!(:RCONEXIÓN DE LAS REDES 
1 

Las Partes acuerdan establecer los siguientes términos y--condiciones para la interconexión de sus respectivas 
redes públicms de telecomunicaciones, no obstgnte en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes 
podrán tomar como referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las condiciones 
mínimas de interconexión deter'minadas por el Instituto, debiendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad 
ertre ambas redes. / 

1 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEjclÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

TEMA 1. Puntos de Interconexión ' 
I 

~-

''--

( ____ ) deberá entregar a ( ____ ) la siguiente información relativa a los_puntos de interconexión: 
1) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. -- -~ 
2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
3) Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) y/o de los 

gateways que bermitan la interconexión. 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecera empleando una 
topología SBC-SBC mediante un m~9elo peer-to-fpeer privado, esto es mediante el establecimiento -de enlaces_ 
punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de 
redt:mdancia, cada una de las partes tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. 

\ \ 
1 
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\ 

TEMA 2. Señalización 
\ \ 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

\ 

!_ 

/ 

-En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, las Partes deberán 

implementar dicho protocolo conforme a las recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus 

siglas en inblés) ylas Disposiciones Técnicas que emita el Instituto. / 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran de la creación y 

administración de sesiones a través de protocol0 IP. Se utilizará en el interca111bio de tráfico telefónico y en el\ 

futuro, podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. r , 
1 

// 

Amo1os Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las recomendaciones de la RFC 3261. 
1 

Adicionalmente SE:r utilizan las siguientes normas: 

\ 
- La utilizació~ del protocolo UD

1

P (RFC 768)
1 

- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 3550 y 3551) para transportar datos en tiempo real y proveer calidad 

de servicio (QoS) \ ," \ 

- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multimedios. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 
/ 

- Se utilizará 1Pv6 y/o 1Pv4 de común acuerdo entre ,las partes. 

Dentro de-la negociación7nicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 
' - \ 

- ' 

G.729 
/ 

G.729b 
G.711 Ley A 
AMR-NB 

Payload Type: 18 anrexb=no 

Payloaq_Jype: 18 annexb=yes 

Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 

~ 

2 

I 

( 
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~ 

AMR-WB -Payload Type: 98 
Las direcpiones utilizarán tel URI (RFC 3966). 

- Se-utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de señalización. l' 

- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

1 ~ \ ' l;n el modelo de oferta/ contestación la red origen propondrá IQ_prefetencia en el orden oo uso de los códecs y la 
red destino determinará el códec a utilizar. 

./ 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de fránsito no realizará ningún proceso de transcodificación 1 

permiti~ndo fluir los paquetes de vot tal como las redes de origen y destino lo hayan negociado. ~ 
J 

1 

-/ 

\ 

1 
' La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente,,tabla: 

oterta··· . ,. \' . Reióüesta ... . üfilizdí · · 
Anexo B=ves Anexo B=ves Anexo B=ves 

J Anexo B=ves Anexo B=r-+o Anexo B=no 
: 

Anexo B=no Anexo B=yes Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=no Anexo B=no / 

Si no está presente Anexo B se considera que no es soportado y la llamada se establecerá con el anexo B 
desactivado. 

/ 
_,./ 

', 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad /de MGDEM/FAX donde se indica que una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establec_er primero la sesi<fm de MolP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 
de UIT-T y posteriormente conmutar al protocolo T.38. - ~ 

En casÓde que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Cedec para gestionar la sesión de 
Fax/mooem, pero en caso contrario, la red origen indicará un carrÍbio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la 
cancelación de Eco y Detección de actividad de voz (V AD). 

__./ 
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Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 3986 - Uniform ~esource ldentifiers (U~I),\ e 

incll.,1yeran el parámetro "user=phone,, y RFC 326 l ~--
\ / 

<sip:Número@hostportion>;user=phone 

El __ parámetro __ "uset=phone" indica qur la porci9n ~ser del URI" (parte izquierda del sig~o @) c;orresponde a un 

numero telefonico. '. ~ · J 

Se utilizarán los siguientes mens0jes de la norma RFC 326 l: (M: Obligatorio, O. Opcional) 
\ 

/ 
!/ 

I / 

# 1Mensaje Estado Referencia 
( 

SIP "\ 
_,,.,-

l ACK M De acuerdo ó RFC 326 l \ 

2 BYE M De acuerdo a RFC 326 l 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 326 l 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 326 l 

5 UPDATE M De-acuerdo a RFC 33 l l 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 262 

7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 326 l 

(*) Oon Max-Fbrwards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 
/ 

\ 

\ 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un/keep olive", \de la siguiente manera: El nodo A envía 

de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 OIC. Si el nodo B 

deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (servicio no disponible) entonces el nodo A bloquea la 

ruta, pero continúa enviando el mensaje. En el momenjo que el nodo B vurlve a responder se reactiva la 

ruta. \1 _./ 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 
_/ 

I 

l . Cuando la llamada sea rechazada~ se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregare! valor 

de causa en el encabezado "Reason", bSJjO la especificación Q.850. 

4 

\ --

/ 

/ 
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/ 

/ 
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// 

\ / 
~ / 

\ 
J 

2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizará el método CANCEL 
--------

3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará cen el mensaje 
de liberación (BYE). La re'cepción de BYE indica el fin de la tasación de1a llamada. 

\ \ 

Los val6res de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE como sigu'e: 
\ / I 

Origen: Parámetro "user'' contenido en el header\From y para los casos de uso del encabezado Privacy 
\ ·, / 

se1 utilizará el header P-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el header FROM para 
facturación. 
~ / / 

En los casos en que la llamada sea de origen nacionakse fhcluirá el número origen de acuerdo con el formato 
definido por la autoridad. En los casos en los que la llamada sea de origen internacional y cuando el número 
de "A" esté disponible, se entregará a la red de destino. Cuando no esté disponible, se utilizará el valor 
unknown@unknown.invalid. _/ 

_/ 

Destino: Parámetro "user'' contenido en el header 
1
Request URI. 

~ 

/ 
El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la tr\ansm.isión confiable de respuestas SIP provisionales SIP 
(101-199). 1 

\ 
~ 

El mensaje UPDATE se utilizará pard modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diálogo o para 
\ la actualización de la sesión establecida (refresh) "~ \ 

~ 
'\ 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

' Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utiliz9r el encabezado P_:{arly-Medi.a ( con valor 
sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta l 8x hacia la red originante. 

Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC comprende típicamente 
el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

5 

// 
/ 

~, 
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~ 

/ 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante el envío del medio temprano. 
. 

\ 

/ 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP }83 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba 

este mensaje abdrá el canal de audio para la reproducción de medio temprano. 
. - / 

Cuando no exista h1edio temprano la recepción de la respuesta. 180 permitirá a la red Originante la reproducción 

de tono de llamada normal localf9lente conforme a la Rf:-C 3960. 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de las 

telecomunicaci~nes, las especificacione? y recomendaciones técnicas antes menciodadas podfán ser modificadas, 

sustituidas o actualizadas, de acuerdQ a la evolución de las Recomendaciones de los organismos internacionales o 

de la norma q disposición técnica que en su momento emita el Instituto Federal deTelecomuriicaciones. 
\ ' 

( 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 

Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 
1 

\ \ 
(üe forma o,pcional seyodrá utilizar eYencabezado P-Early-Medi~ 

1 

INCISO 2.2 Pruet:>as previas del protocolo de señalización 
/ 

/ 

I 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma T écnica
1 
que para tal efecto 

emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. 1 
__ / 

/ 

Previo a cada nueva interconexión dir~cta que se lleve a cabo, ambas Partes reali~aran pruebas d~ 

interoperabili9ad entre las redes conforme al protocc:,lo 'y calendario que ambas acuerden para ello, que en 

ningún caso podrán demorar más de 90 días naturales. 

I 
Las partes informarán las direcciones IP de ~oda Punto /de Interconexión IP. 

// 

'"' 
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INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 
", 

/----

.../ 

A continuación se def(nen los dígitos que del:Derá enviar el concesion.ario origen al concesionario destino de la 
llamada. 

Llc¡Jmada Local EQLLP I IDD + IDO + 044 + NN 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD + ID~+ NN / 
/ 

Llamada Nacional o Internacional EQLLP IDD + BCD + 045 + NN 

Llamada Nacional o Internacional 
1 EQRP o FIJO 

IDO+ BCD+ NN o -- >/ 
IDD + IDO + 045 + NN 1 

~ 

Llamadas a números no geográficos Núm. No Geográfico 01 +ABC+IDO+X0X+7D 

/ / 

NN = Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
\" 

Notas: ~ 
// 

• Para todo eUráfico nacional, el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN. 
• Para el tráfico internacional, cuandó el número de~"A" esté disponible se entregará a la red de destino el 
siguiente formato: 00 + código de país+ NN. 

__,,,--

EQLLP 
Envía IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 

Local 1 1 
1 Recibe 1 IDD+IDO+044+NN l 1DD+IDO+044+NN 

/ 1 Envía IDO+ IDO+ NN IDO+ IDO+ NN EQRP 
~ Recibe IDO+ IDO+ NN IIDD +IDO+ NN 

1 
\ 

7 
-- / 

/ 

/ 

~ 
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\ \ 

FIJO ( 
Envfa IDO + IDO'+ NN IDO+ IDO+ NN ( 

Recibe IDO+ IDO+ NN IDO+ IDO+ NN --

\EQLLP 
Envía IDD-vBCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

! / \ 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NJ>J 

Nacional o 
EQRP 

Envía IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 

Internacional Recibe IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 

Envía IDO+ BCD+ NN IDD-+ BCD + NN ! 

FIJO 
Recibe IDO+ BCD+ NN \ IDO+ BCD + NN 

Llamadas números no -~nvía O 1 +AB<:;+I DO+XOX+ 7D O 1 +ABC+I DO+XOX+ 7D 
\ 

geográficos Recibe 1 01 +ABC+IDO+XOX+7D 01 +ABC+IDO+XOX+7D ---
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 

/' 
-/ 

Notas: 
/ 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el ac-9rdado entre los concesionarios 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN~ 
\ 

• Las marcaciones de llamadas LO erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

NN = Numero Nacional ~ 
~ 

TEMA 3. Interconexión 
'\ 

\ 
INCISO 3.1 Realización ñsica ~ 

Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá ser propio o arrend9do y un 

Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la otra parte. \ ' 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una interfaz activa l 000 Base - LX 

con un conector LC y un tamaño 9e trama de l 53~ byt~. \ \ 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con incrementos de 10J".l1bps o l 00 Mbps. 

Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% de ocupación. 

\ ( 8 
\ 

\ 
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/ 
/ 

✓----
/ / / . . I Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidad~s acordes a la cap0cidad 

del enlace de transmisión de interconexión 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 
1 

"' 

INCISO: 4.1\ Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 
/ 

/ 

_..,/ 
/ 

~ 

l. Los requerimientos de/servicios de puertosy enlaces de señalización deberán ser\ contratados contmme a 
los plazos establecidos er1 el Anexo E. / 

" 
2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señali4ación, el Concesionario Contratante no podrá 

cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o · enlaces de señalización antes de~ periodo 
mencionado en el punto anterioL \ 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá el procedimiento que las Partes 
acuerden. ; \ -

"'' 1 

. Se realizarán pruebas conJuntamente entre las P~rtes del medio de transmisión durante ur, tiempo de 1.5 minutos 
I 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces"'de señalización que se están recibiendo, 
previo a la puestGren operación de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad 
del contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor 

1 ' // / conectara en bucle dicho extremo. 

~MA 5. Operación y Mbntenimiento / 

INCISO 5.1 . Premisas. 
/ 

Se considera aceptado un enlace de ~eñalización para su operación cuando ho cumplido exitosamente el o 
los Procedimientos especifi9ados en el inciso 4 anterior. 

1 1 

J 

✓----
Todas l~s fupciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo 1 

\ toda circunstancia. ·" 
) I 

\ 
/. 

9 
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/ / ~-

/ ~ Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser tratados en forma no 

discriminatoria. \\ 

Los Enlg_ces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El-.--
\ 

INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 
' \ 

( 

/ 

/ \ 
l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada con anticipación que se 

realice en la red-de un Concésionario y pueda afectar el servicjo de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto Operativo que será reEponsable de 

notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios; -
\ 

3. Todo Mantenimiento deberá: 

Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

Ser ejecutado preferent~mente entrllas 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 

Contener en la notificación, como mínimo: 
/ 

- Nombre y cargo de)a ~erSC2_Qa que notifica, 

- Día y hora de inicio. - \ 

- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
1 

Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las acciones de 

mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por intervención) J \ 

- Número(s) telefónicos dé coordinación. 

- Acci9nes preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las acciones de mantenimirnto. 

4. La1 recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y po( escrito vía correo 

electrónico y debe contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. \ 

- Día y hora de notificación. 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
I 

Número o clave de acuse de recibo. 

/ I 
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INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan desde que se detecta 
/que los parámetros de OQeración están debajo de los nivel~ mínim?s convenidos, hasta que dicha situación 
se ccs,rrija. _J 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. .. ~ --Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Unico de Contacto para notificación y recepción de 
~- '--reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al día todos los días del año, a~í corno 

también deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 
las Partes es: 

( _ _,___) ~ \ 

- Nombre., del cont9cto: 
- Puesto del contacto: 

___,,, 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
/ Fijo: (55) 

- Correo electrónico: 

~ 

( ___ ) 
\. Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo _,,/ 
Cel 

- Correo electrónico: / 

3. T0<;fo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de Jo persona que notifica. 1 -
- Día y hora de reporte ~ ~ \ 
- Día y hora de la falla 

/ 
/ 

11 
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_,/ 

/ 
( 

- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 

- Senvicio(s) y NIR's afectado(s) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 

- Puntos de Interconexión afectados 

- Según el tipo de falla se entregará la información disponiblé para su localización. 
j .. 

4. Las responsabjlidades del Punto Unico de Contacto serán: 

- Recibir reporte de quejas. 
1 

- Notificar, a más tardar Ufla hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico ini~al y un tiempo 

ystimado de reparación. 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, media hora antes de 
1 \ 

expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo 

tie~po estimado de solución! de la falla. / / 

- Coordinar con l°-s propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de fallas , \ 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimi~ar el irhpacto de las fallas en las 

redes 
- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el1 Anex9 E del presente 

Convenio, en caso necesario. 
1 

, 

1 

Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción correctiva y 
\ 

/ proporcionar los reportes de estado de avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar que la falla ha sido 

~ reparada / 
I 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que realizgr para restablecer 

los servicios en casp de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios 

permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se Te solicite. , 

6. En caso de que ie detecten problemas con la completación de llamadas, 9mbas partes realizarán 

actividades conjuntas para el análisis de lp faJla, y establecerán conjuntamente las acciones para su 
/ 

corrección. En caso de que /a interconexión sea indirecta, el concesionario que proporcione el servicio de 

// 

J 

/ 
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/ 
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~ 

Tránsito y que se presente una falla, el concesionario de la red de tránsito deberá participar conjuntamente 
~ ' con los otros Concesionarios involucrados en las pruebas y soludón

1 

de la misma. 
/ 

\, 

TEMA 6 Coubicación 

/ 

~. -
", 

INCISO 6.1 Coubicación \ 

Las condiciones técnicas de Jo coubicación son: Parácada espacio de coubicación la tarifa de arrendamiento 
garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 

\ 
a) Espacio: 

.. \ 
b) Area del local: 

./ 

A solicitud de una de las partes y previo pcuerdo 
entre las partes: /" 

. / 
b) Cón delimitación física 
b) Sin delimitación físicá y compartiendo 

espacio con otros operadores 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delirrntación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

1 

Tipo 2 (Ldcao: Área"de 4 m2 (2r2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo 1utilizai:, las paredes 
existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete 
serán las que el Concesionario Solicitado 
proporcione. "- \ 

/ -· Sin delimitación física~ Área asignada de mutuo 
acuer~o. 

13 
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( 
c)Acceso: 

\ d) Contactos eléctricos: 

_/ 

e) Corriente Directa: 

/ 
f) Corr¡iente Alterna: 

\ 
g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

1) Identificación de 

Alimentación: 

1, 
\ 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo loS

procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje 

suministrado por la compañía comercial +/- l 0% 

máximo 

-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 

su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Amperes, inclu/e 300 luxes de iluminación y dos 

contactos polarizados a J 27 volts con respaldo 

opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con Uf}Consumo 

/ máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de eq\.1ipo. Los duetos y 

escalerilJas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 

.JJ...WG con derivación a cadp local con cable 

calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 
\ 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 

conectar el punto de llegada al edificTo con las 

áreas asignadas y con otras coubicaciones en 

caso de requerirse~ 

Identificación de los interruptores 

te;rnomagnéticos asignados a los concesionarios 

en el tablero general de C.A\ 

14 ...___ 
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m) Fijación del equipo: 

n) Acabado de.1 piso: 

~ 

Anclaje a piso y/ o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

\ 
/ 

En caso de que ( ____ J requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima, 
déberá solicitar -empliaciim y pagar por el consumo excedente bajo los términos y condiciones establecidas en 
el Anexo "B" deeste Convenio. 1 

\ 

/ 
El presente Anexo A se firma por triplicado, por los representant9s debidamente facultados de las partes, en la 1 
Ciudad de México, , el ____ de----'---- de 2019. 

~ 

// 

/ ( / ) 

Apod~rado Legal 

Testigo 

Por: ( ) 
/ 

/ 

/ 
/ 

1 

\ 
\ 

\ 1 

..,,,,--
( ___ ) 

I 
~ 

Apoderado Legal 

Testibo 

,J 

Por( ) ~ 

\ 

/ 
-------

\ 
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CIUDAD NOMBRE 
/ DEL ' 

1 NODO! 

/ 
/ ( 

/ \ 

~ ""1 

// 

/ / 
f 

I 

Sub~Anexo Al Puntos de Interconexión IP en la r
1
ed de ( ). 

CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN 

) 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

Puntos de interconexión IP en la red de ( 
CALLE NÚMERO 

EXTERIOR 

/ 

ENTRE 
CALLES 

J 

\ 

1 

// / 

--

COLONIA MUNICIPIO 

/ 

1 / 

1 

~/ 

/ 

J 

16 

) 

LOCALIDAD ESTADO 

\ 

\ 
I 

C.P. LONGITUD LATITUD 

~ 

" / 

( 

/ 

J 

~ 

/ 
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Sub-Anexo A2 Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 
~ 

\ 
/ 

\ Puntos de intercoJ'.lexión IP en la red de ( ) ", 

/ 
( 

CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NÚMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 
DEL IDENTIFICACIÓN"' EXTERIOR CALLES 

NODO 
\ ~ 

/ \ 
1 

/ 
\ _-: 

/ 
'--

1 

-1 

\ / / 
\ // 

\ ) 

\ 

I 

------

' ~ 
/ 

/ 
/ 

/ 
\ \ 

/ / 
/ J 

/ 

----- 1 ', 
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ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO/QUE AL EFECTO SUSCRIBAN lAS PARTES. 

1. Servicios Conmutados de Interconexión. 
~ 1 I \ ~ 

1.1. ( ____ )pagará a( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de Jnterconexión 

por concepto de servicios de terminación del servicia local en usuarios ___ (fijos o tnóviles). 

I 
1.2. ( /)pagará a( ____ ) la cantidad de S)Q(X (XXXX pesos M.N.), por minuto de interconexión 

por servicios de originación del Servicio Local en usuarios ___ (fijol o móviles). 

\ ' 
Las tarifas mencionadas en lo,s numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante el período comprendido 

entre el de ___ de 201 _ y el _ de ___ de f?l _. J 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen los costos correspqmdientes 

a los Puertos de Interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base en la duración real de las 

llamadas, sin redondear: al minuto,( debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 

completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en Segungos, y multiplitar los minutos 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa corzespon~iente. 1 

J 
2. Servicios Complementarios. 

/ 
\ 

i 
( 

Cada una de las partes seró responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la Interconexión Local 

para t,rminar Tráfico/en la Red de destino. 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, ServicioS' de Enlaces de 

Interconexión, Servicios de Enlaces de Señalización y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a 

cabo la Interconexión. 

) 

1 
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\ \ 

1 / 

/ 

\ \ 
J 

1 

3. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 
/ \ 

La 1::midad de medida utilizada en la liquidación del Tráfic9 Conmutado, descritos en los incisos anteriores, deberá ser 
el minuto a nivel segundos y se áplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de comunicación 
efectiva realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación ( que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos 
fraccionales se redondearán al minuto siguiente en cada ciclo de facturación. 

/ 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

4. Servicios de Señalización . . 
/ 

4.1. Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 
Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: 

/ 

4.1. l Gastos de Instalación: $_ ~ pesos). J ../' 

"' 4.1.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $_ (__ pesos). 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultad-es de las partes, en la Ciudad 
de México, , el __ de _________ de 20_. / 1 

• 

.J 
/ 

( ___ ) ( 
~ 

) 

/ 

Por: "" ; Por: -
Apoderado Legal ~ Apoderado Legal 

Testigo Testigo 

2 

~ I 
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/ 

1 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

Anexo integra~e del convenio que al efecto suscriban las pcxtes. 

~os Concesionarios deberán insertar los elementos de control que crean convenientes. 
J 

El Anexo se firma por ~riplicado por los representantes -debidamente facultados de/J?s partes, en la 

Ciudad de México, I el LJ de r ) dr L_). 
! ) \ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

\ 

I 
) 

''----

Por: ( ) 
Apoderado 

Por: ( 1 ) 

Apoderado 

Testigo /Testigo / 

\ 
( ) ( ) 

L, 
/ 

~ 

/ 

I 

1 

\ I 
í~ 

\ 
~ 

\ / 

~ 
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FORMATO DE FACTURACIÓN 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 
"' 1 \, 

1.- Introducción: 

"' 
~ 

J 

La emisión de la facturación y el proceso de pago corre~pondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
principal del co~venio que al efecto suscriban las partes. 

El acuerdo se deberá basar en los siguientes conceptos: 

1. Al facturar: 
-----Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 

a). Requisitos de información técnica. 
/ ~ / 

b). Requisitos de descfgregación. 

c). Requisitos de detalle comercial. ~ \ 
d). Información adicional. 

\ / 

2. Posterior a la facturación: 

/ 

Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

~ 

/ 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos po) una de las part-es. 
/ 

11.-Acuerdo: / 

( 

1.- Facturación. 
a) Información técnica: 

/ 
1 ( 

/ / 

~ 

/ 

~ 

\ 
',, 
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~ 

I 
~ \ \_, 

La facturación entre las pprtes para los servicios de intercpnexión se deberá presentar de la siguiente manera: 
\ ~ 

~ Factura impresa \ 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Las Partes deberán entreg0rse archivos de soporte de los cargos facturados. 

~ 

/ 

( 

Así mismo todos los archivos (~n el medio electrónico establecido) que se
1 
turnen "'entre las Partes deberán estar 

debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de 

registros que contienen y el período de facturación del que se trata. 1 
Las Part~s deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 

c) Requisitos de detalle comercial: 
' ( 

La factura debe reunir los"requisitqs fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 

• Razón social. 
' J 

• Qomicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factura. 
• Fecha de impresión. 
• Detalle de los cargos del mes. 
• LV.A. desglosado (11 ó 16 %) / 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

Adicionalmente se enviará el archivo XML corfespondiente. 
\ 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

\ 

\ 

Las Partes debérán de establecer una metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 
\ \ 

El la~ut ~e facturación s~rá el que¡las Partes establezcan. 
// 

El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. 

2 

~ 
\ 

\ 

~ I 

/ 



\ 

~ 

/ 

ANEXO E 

,CALIDAD 

ANEXO INTEGRANTE D~L G0NVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. ~ 
\ -

1. Suministro de servicios. 

1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 
'"' 

Las PartE3S 9eberán entregar sus servicios en los plazos máximos d' insialación siguiecites: 
' / ) 

Servicio Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso 
Coubicaciones 

1.1.1 Pronóstico de Servicios. / 

\ \ i / 

El concésionario de una red pública de telecomunicaciones solicitanté del servicio 
\ deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el 

primer semestre del año anterior. 
Los pronósticos deberán sér presentados en el formato contenido en el Anexo "F". 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 

\ 

\ 

~ interconectada y en caso de que ofrezca caliQad;:füerenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias/debérá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos ,"' 

1 términos y dondiciones. · 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 
----/ \ 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos de cada uno de los servicios de intercdnexión, este 
tiempo será considerado como tiempo no disponible. 

/ 

• Di~ponibilidad.::-Tiempo total de evaluación menos la suma de- todos los 
tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

/ 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetrgs de calidad: 

2.1. 1 Parámetros de calidad en las llamadas. 
,,----

1 

\ 



\ 

/ 

\ 

/ 

~ 

Las Partes deberán cumflir con las siguientes normas y recomendaciones: 

/ 

Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la U~ón 
Internacional de Telecomunicaciones (Ull) / 
Estabilidad: recomendaciones G.122, G 131 de la UIT 
Eco: recomendaciones G.122, G 131, G.165 de la UIT 
Ruraq;recomendación G.120 de la UIT 
Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación \ 
G.113 de la UIT 
Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
TaS:_q de deslizamientos: lff tasa media de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 
Ley be Codificaciór1:lrecomendación G.711 de la UIT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la''UIT 
Retardos: recomendación G.114 de la UIT 

• Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 
1 

estabJecimiento y tasa de completación de llamadas en terminación,~ue se 
presta a sí mismo o a sus filiales. 

2.1.2 Parámetros de calidad en la trcmsmisión. 1 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendacio9es: -

•~:- Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. _/ 
• Retardos: recomendación G:114-UIT 

2.1.3,Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización SIP 

Los parámétros de señalización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 

/ 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puerto~de Acceso. (---~)deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los puertos de salida de ( _ )hacia ( ____ )/deberán estar 
dimensionados para un bloqué'o menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. \ 

( 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

\ 



/ 

/ 

~• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total de llamadas en plgún punto entre ambas~redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio; · ~ 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradaciófi total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una cuto de interconexión; 

/• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 
\ 

" Se considerará como falla recburrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre u~ 
1mismo servicio dentro de un lapso de dos mes~s calenddrio y cuando éstas se deban a 
la misma causa. 

3.1 Procedimiento; de Atención de Fallas. 

Las Partes implementarán un procedimiento de atención de fall~ de servicios p~ra el 
registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las 1 
Partes garantizarán qu~ todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada 

\ tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. \ \ '~ 

1 
(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención a F~~las de Servicios.) 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

____ ) debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de rei?,aración 
· siguientes: 

Tipo de j Prioridad l -Prioridad 2 
I Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

--- \ Parcial)-

80% resueltos l 00% resueltos/ l 00% resueltos 
I 

Interconexión (1) Hr (2) Hrs 
I 

(3) Hrs 
1 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por.Jos representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de , de 20_ 

/ \ 

/ 

3 

\ ) 
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/ ANEXO "FN 
, FORMATO DE PRONÓSTICOSbE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 

COUBICACIONES. 

Anexo integrante del convenio Eque al efecto suscriban las partes. 

-
( ) 

Ciudad PDIC 

-
/ 

Por:( ___ ) 
Apoderado Legal 

/ 

( 

I 

,,-----::::""'\ 

COUBICACIONES 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad jDirección Mes~ 

ÁÑ0201 
~ 

-
" I 

---
' ') 

~ 

/ 

/ 

Por:( ___ ) 
Apoderado Leg~I 

) 1 

1 

\ 

"' 

\ 
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